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Artículo l: Título 

Este Reglamento se conocerá como ''Reglamento de Seguridad y Protecc.ión P(lblica 
del Cuerpo de la Po.licía i\tfunicipal dcl. Jv[unicipio Autónomo de Caguas''. Tambiéh 
podrá ser citado como "Reglamento de la Policía Municipal de Cag.uas'·. En atldante, 
se utilizará la palabra Reglamento al referirse a este documento y la palabra 
Municipio al referirse al Municipio Autónomo de Caguas. D<mde aplique, toda 
palabra en masculino podrá sig¡1iticar femenino y toda palabra en singular podrá 
significar plural y viceversa. 

Artículo 2; Base Legal 

Este Reglamento se adopta conforme a las disposiciones de la Ley Número 19 del 12 
de mayo de 1977; según enmendada; conocida como "Ley de la Policial\lhinicipal" y 
por el Artículo J l .028 de la. Ley Número 81, del 30 de agosto de 1991, según 
enmendada, conocida como la "Ley de i\tlunicipios Autónomos del Estado Libre 
Asociado de I'uertu Rico Je 1991 ". 

A.a·líe'ulo 3; Aplicabilidad 

Este Reglamento aplica al Cuerpci de la Policía Municipal. El personal que presta 
servicios en el Cuerp.o de la Policía Municipal y pertenece al servicio de confíanza, 
carrera. e irregulares; se regira por el Reglamento correspondiente aplicable. 

Los artículos contenidos en el Rcglamcuto de.Personal para. los Empleados de Carrera 
del l\llmúcipio de Caguas y el Reglamenfo de Retribución Unifonne para. los 
Empleados del .Municipio de Caguas serán de aplicación al Cuerpo de la Policía 
Municipal en aquellas disposiciones que no esten contenidas en éste y no sean 
incompatibles con la Ley Núm. 19, según crunendada .. 

Artículo 4: Definiciones 

Los s.iguienles términos y frases tendrá.u el significado que a con!inuación se expresa: 

l. Acción Disciplinaria - La sanción impuesta al miembro del Cuerpo por la 
1\utoridad Nominadora y que pasa a fonnar parte del expediente del empleado 
custodiado por la Oficina de Recursos Humano~. Es!a sm1ción puede consistir de 
reprimenda escrita, suspensión de empleo y sueldo, degradación o expulsión 
pennauente del Cuerpo. 

2. Alcalde - Primer Ejecutivo del gobie1no municipal y la autoridad superior del 
Cuerpo de la Policía Municípal. 



3 . . Amenaza Directa - Riesgo signitícatívo a la salud o seguridad <le otros que no 
puede ser eliminado por acomodo razonabfo. 

4. Área de Bícncsfar, Salud y Seguridad l 1aboral - Programa desarrollado por la 
Ofie.ina de Reeurso.s Humanos enfocado en la prevención y orientación para el 
bienestar y seguridad de la fuerza laboral. 

5. Auloridad Nominadora - El Alcalde o su Rcprese.otante autorizado. 

6. Certificación ·Médica - forinulario oficial del Municipio que será completado por 
el médico ocupacional, donde se indica si el candidato a ingreso, reingreso o 
miembro en .servicio activo está o no física y mcntaJJnente capacitado para ejercer 
las funciones del rango. 

7. Cesantía - La separación involuntaria y definitiva del servicio de un miembro por 
cualquier razón que no sea acción disciplinaria, debido a la eliminación de su 
puesto por falta de trabajo o· fondos, o la dcterminaeió.n de que está física yio 
mentalmente incapacitado para desempeñar las funciones. del rango, o la 
inhahili<la<l por aceidenle dd Lrab<tjo y tratmnien!.o bajo el J:iondo del Seguro del 
Estado por un período mayor de doce (12) meses, o legal, o en período probatorio. 

8. Comisión Apelativa - Comisi.ón Apelativa del Servicio Público. 

9. Cuerpo de la Policía 1\-1uoicipal (Cuctpu).- lnstinición que dcsemp.eña la:narcas 
encaminadas a mantener el orden y protégcr la vida y propiedad de los ciudadanos 
y del municipio. 

1 O. Comisionado - Funcionario municipal que tiene la dirección y supcrvlsmn 
inmediata del Cuerpo de la Policía Municipal. Este será nombrado por c.l t\lcaldc, 
con el consejo y consentimiento de la Legislatura Municipal. 

11. Comisionado Auxitiar - Aquella persona seleccionada por e.l Comisionado y 
ratificada por el Alcalde, para dcsempeuarse como su auxiliar quien servirá en 
dicha posición a discreción de éste. r~crcerá como Comisionado Tnlerinü con 
todas las fünciones, obligaciones y responsabilidades inherentes al cargo de 
Comisionado. A su ve:t, <leberá i.:ontar con los requisitos mínimos dispuestos por 
ley para ejercer el cargo ele Comisioilado. 

12. Escala de Retribución - Margen reMhutivo que provee un tipo mínimo, uno 
máximo y varios niveles inlennedios a fin de retribuir el nivel del trabajo que 
.envuelve delennina<lo rnngo y la adecuada y progresiva cantidad y calidad de 
trabajo que rindan los miembros en dctenni.riadó rango. 
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13. Examen - Significa pruebas escrilas, orales, físicas, de ejecución, evaluaciones de 
experiencia y preparación académica; u otras pruehas o criterios objetivos 
oiilizados para de(erminar que una persona está capaci tada para rea lizar Las 
funciones de un JU!ngo. 

14. Expulsión - T ,a separación total y absoluta del servicio, impuesta a un miembro 
del Cuerpo <le Ja Policía Municipal como acción disciplinaria. 

15. Falta Leve - Falta que puede conllevar orientación verbal, orien!ución escrita, 
reprimenda escrita o suspensión de empleo y sueldo por un pcriodl) no mayor de 
treinta (30) días calendarios. 

16. Falta Grave - falta que pm:de conllevar SlL~pcnsióo de empleo y sueldo por un 
período no mayor de noventa (90) días calendarios, degradación o expulsión 
pennanente del Cuerpo. 

17. Oficial u oficiales - Significa los Comandantes, los Tnspcctore.s, los Capitanes, los 
Tenientes y Jos Sargentos. 

18. Úl'dcn General - Orden de carácter obligatorio dirigida a lodo el Cuerpo, 
impar.tida por escrito por el Comisionado cün Ja previa. aprobación del Alcalde, 
que puede contener entre otros aspectos, la estructura organizativa y funcional del 
Cuerpo. 

19. Orientación Verbal - Advertencia oral que se hact! cuando se incurre 
inicialmente en alguna falla leve. Esta medida no se considerará una acción 
disciplinaria. 

20. 0 1icn tación Escrita - Advertencia escrita que se hace cuando ~e i.ncurre 
inicialmente o reincide en alguna falta leve. Esta medida no se considerará una 
acción disciplinaria. 

21. 

22. 

Médico Ocupacional - Se refiere a lUl doctor en medicina dehidamcnte 
cualificado como especialis tu en medícína ocupacional o con experiencia en el 
campo de medicina ocupacional. 

Micmbru - Signilíca Comandante, Inspector, Capitán, Teniente, Sargento. Policía 
Municipal y Cadete que perttmece al Cuerpo de la Policía Municipal. 

Municipio Autónomo (Municipio) - Significa una demarcación geográfica con 
todos sus barrios, que tiene nombre particular y está regida por un gobierno local, 
compuesto de un Poder Legislalivo y un Poder Ejecutivo. 



24. Polígrafo - Tnstrumento cientílíco que registra reacciones fisiológicas de una 
persona a quien se lt: administra la prueba de polígrafo. El polígrafo registra 
simulti\neru:nente la a.ctividad respiratoria, la resistencia o conductividad galvánica 
cutánea y la actívidad cardiovascular. 

25. Princípio de l\'Iérito - Se refiere al concepto de que todos los empleados públicos 
o miembros del Cuerpo de la Policía !v1unicipal serán seleccionados, ascendidos, 
retenidos y tratados en tocio lo rcfcrc11tc a su empleo sqbre Ja base de la capacidad, 
sin cliscrimen por razones de raza, color, sexo, nacimiento.. edad, origen o 
condición social, ni por sus ideas politicas o religiosas. condición de veterano, 
impedímenlo J'ísico o mental, ni por razón de orientación sexual o identidad de 
género. 

26. Supcrintendeitte - Significa el Superintendente de la Polida de Puerto Ríe.o. 

27. Reglamento - Significa cualquier norma. o conjunto de normas de aplicación 
g~neral o específica que ejecute o inte1prete la política pública o la ley, o que 
regule los requisitos de los procedimientos, sistemas. o prácticas admínistrativas 
del municipio. 

28. Senricio Activo- Sígnifica cualquier período de servicio en que el miembro esté. 
p¡csente desempeiiand() lí1s l'unciunes de su n;mgo o vinculado al servicio mediante 
la concesión de .. cualt¡uier tipo de licencia con sueldo. 

29. Supcn·isor - Significa Comisionado, Comisionado Auxiliar, Comandante, 
Inspector, Capitán, Teniente o Sargento. 

30. Vista Administrativa lnfo1·mal - Se refiere a 1a. audiencia a.ntc urJ Oficial 
Examinador que se le conc.ede al miembro para que responda a Jos cargos en su 
contra y que explique personalmente o por escrito, las razones por las cuales, 
sc.g.ún él , no debe ser disciplinado. La vista no será compleja, complicada, extensa 
o formal. Además, no ·es!ahlecerá procedimientos de descubrimiento de pmeba, ni 
vistas adversativas formales, ni c.oneedcrá al empicado el derecho a confrontar 
.tocia la. prueba en sn contra. No es una vista evídenciaria, por lo que el miembro 
no tiene derecho a descubrir Ja prueba en que se basa la acción disciplinaria. 

Artículo 5: Comisionado; Facultades, D.eheres y Responsabilidades 

La autoridad superior en cuanto a la dirección del Cuerpo de Ja Policía Municipal 
residirá en el Alcalde, pero Ja dirección inmediata y supervisión es!ará a cargo del 
Comisionado. Éste será nombrado por el J\lcalde, con el consejo y consentinúento de 
la Legislatura Municipal. Para cwnplir con lo establecido en esta Ley Núm. 19; según 
enmendada y es!e Reglamento, el Alcalde podrá delegar en el Comisionado tocias o 
algunas de las funciones aquí reservadas al primero. 
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Desempeñará su cargo a voluntad del Alcalde y recibirá la remuneración que se fije 
por Ordenanza. El Comisionado deberá ser una persona que posea el grado de 
bachiller otorg-ddo por un Colegio o Universidad certificada o acredilllda por el 
Conse:jo de Educ<ición Superior de Puerto Rico y que haya completado un curso de 
entrenamiento para oficiales en una Academia de Policfa o l\1ililar, o en su defecto, 
que se haya desempeñado como oftch1l de un cuerpo de policía o de un cuerpo militar, 
por un t.ém1i11u no menor de dos (2) rulos. 

Cuando ocurriere una vacante en el cargo de Comisionado, producida por muerte, 
renuncia, destitución o ineapiu.:idad tot¡i\ y permanente, o cmmdo el Comisionado se 
11111l11re disfrutando de licencia por enlermedad, vacaciones o de cu!tlquicr otra 
naturale:<:a, o cuando por cuaJquicr otra ra:ión el Comisionado no pudit:ra desempeñar 
sus funciones; será sustituido por el Comisionado Auxiliar o por el oficial designado 
por el Alcalde. quien ejercerá como C-omisionado Interino toda~ las füm.:iom:s, 
obligaciones y responsabilidades inherentes al cargo de Comisionado y continuará 
desempeñándose como tal hasta que se reintegre el Comisionado o hasta que el 
Alcalde cubra. la vac-ante y lome posesión el nuevo incumbenle. 

rn Comisiona.do tendrá las siguientes facultades, funciones, deberes y 
responsabilidades: 

L l'lanificar, dirigir, supervisar, Cl1ordinar y controlar todas las activi<l11des para una 
efectiva organi:iación y administración. 

2. Emitir órdenes genernles, siempre y cuando no estén en conflicto con las leyes, 
Reglamentos, Ordenanzas u Órdenes Ejecutivas aplicables al Cuerpo. 

3. rummlar e implantar la politica pública, dirigida a fortaJcccr el Cuerpo. 

4. Desarrollar planes y estrategias para trabajar en coordinación con la Policía de 
Puerto Rico para cumhalir el crimen, integrando esfüerzos co~juntos sobre 
vigilancia preventiva, c-0ntrol de tránsito, prevención del crimen y mantenimiento 
efectivo de Ja seguridad y el orden público. 

5. Esmdiar continuamente las actividades opetacionales del Cuerpo. Cl1ll el propósito 
de dcsar.rollar nuevos sistemas, métodos, técnicas de trabajo y dctem1inar l 1L~ 

prioridades. 

6. DesatTollar en coordinación con la l'olicía de Puerto R ico y la Oficina <le Recursos 
Humanos, adieslramientos para los miembros del Cuerpo. 

7. C',oordinar con la Oficina de Recursos Humanos lo<las las acciones de personal, 
lanlo de los miembros del Cuerpo de la Policía Mtuúcipal como del personal que 
presta servicios en el mismo y pertenece al servicio de confian7.a, carrera, e 
irregulares, conforme a lao; leyes y Reglamentos correspondientes. 
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8. Nominar a Jos oficiales cuy.o rango sea de lnspedor y Comandante, para 
confim1ación del Alcalde. Cuando surja alguna vacante en alguno de eslos rangos, 
el Comisionado hará su recomendación al A lcalde dando rigurosa consideración a 
los siguientes factores; conducta, liderato, iniciativa, actitud, preparación 
aéa<lémica, afios de servicio, condición llsica y menú:tl de los candidatos. Dicha 
recomendación incluirá por lo menos un informe conciso sobre cada candidato, 
incluyendo toda aquella info.rmación necesaria en cuanto a cada u.no de los 
·factores. Los factores que se encuentren en el instrumento de evaluacióo de 
desempei'io, se medirán individualmente por los últimos tres (3) afios. El(Los) 
cm1dídato(s) a ascender deberá(r1) estar en cada fac.tór por año s.obre el promedio 
de los demás candidatos considera.dos. Ningún miembro del Cuerpo que no haya 
pertenecido a éste po.r un término de cuatro (4) años o má.~ podrá ser considerado 
para ser ascendido a estos rangos. El ascenso será efectivo a partir de la focha en 
que el Akaklt: fü1ne el mismo. 

Artículo 6: Cuerpo de la Policía 1\'lunicipal; Poderes, F·unciones, De.beres, 
Obligadones y Responsabifülades 

Los miemhros del Cuerpo de Ja Policía f\1unídpaJ tendrán, dentro de Jos límítes 
teniluriales del Municipio, los poderes, funciones., deberes, obligaciones y 
responsabilidades qoe en virtud de Ley Núm. 19, según enmendada, se autoricen y 
este Reglamento, además de otros que se impongan en virtud de otras leyes, 
Reglamentos, Ordenanzas,. Órdenes qecufrvas, Órdenes generales y los siguientes: 

1. Cumplír y hacer cumplir Ja ley, proteger la vida y Ja propiedad tle los ciudadanos, 
velar por la se.guridad y el orden público, prevenir la. comisión de actos delictivos 
y realizar invest.ígaciones de conformidad a la jurisdicción que se les concede: 
!\demás, podrán en el desempeño de sus fondones, efectuar arrestos sin orden 
judicial como funcionarios del orden público, según establecido en la Regla 11 de 
las de l'rocedi11úento Criminal vigentes. 

2. Compeler la obediencia a las Ordenaozas y Reglamentos promulgados por el 
l'vfunicipici y ofrecer fo debida orientación de las OrdenanzA~s reJacionadas con Ja 
seguridad y el orden público. 

3. Hacer cumplir las disposidoncs de la Ley Núm. 22 del 7 de enero de 2000, según 
enmendada, conocí.da como "Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico", 
exceptuando casos de accidentes fatales o cuando hubiere grave daño 'corporal y 
expedir los correspondientes. boletos de follas adminislrntivas <le tránsito en caso 
de infracción a dichas disposiciones y relativas a los límites de velocidad. 

4. Ofrecer adecuada protección y vigilancia a la propiedad municipal, sus edificios, 
oficinas y dependencias. 

5. Establecer un servicio de patrullaje preventivo. 
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6. Mantener la debida vigilancia en las áreas de e.~tacionamiento y zonas de cruces 
de escolares y dirigir el tni.nsito en las áreas de mayor congestión vehicular. 

7. Pres!ar la debida protección al público reunido en las actividades recrea!ivas, 
deportivas, sociales, cívicas y reli!,riosas que se cdebren en el municipio y velar 
por el mantenimiento del orden en tales actividades. 

R. Podrán intervenir y prestar servicios en conílicto huelgario u obrero patronal 
cuando el Super.intendente <le: la Policía Estatal requier11 sus servicios. 

9. Hacer cumplir las disposiciones de la Lc:y Núm. 22-2000, mejor conocida como la 
Ley de Tránsito de: Puerto Rico, que impom: penal idadcs por arrojar basura a las 
vías públicas o privadas. . 

l O. J'odr.ín, de ser necesario a su j uicio, despejar el tránsito congestionado de una vía 
pública. Podrá variar lo que en las misma~ se indicare, no obs!ante lo dispuesto en 
la Sección 1 y siguientes de la Ley Núm. 22, supra, y sus Regh1mentos. o lo 
indicado por luces y senales. 

lJ. Podrán usar cualquier aparato eleclrímico o mecánico de reconocida exa1:titud, a 
los fines de determinar. y comprobar la veloc.idad de los vehículos de motor que 
transitan por las vias públicas. 

12. Hacer cumplir las disposiciones dirigidas a prevenir y combaür la violencia 
doméslica en Pucr.to Rico, contenidas en el Articulo l y siguientes de la Ley Núm. 
54 del 15 de agosto de 1989, seg(m enmendada, conocida como "Ley para la 
Prevención e Intervención con la Violencia Doméstica", confonne los para.metros 
dispuestos en la misma. 

13. Realizar investigaciones 1.'l·iminalcs en los delilos de violencia doméstica, 
c-0nfu11ne a la Ley Núm. 54 del 15 de agosto de 1989, según cmnendada. 
Además, investigar en todas sus modalidades los delitos de acecho, escalamiento, 
agresión, apropiación ilegal y los delitos menos graves coofonue al Código Penal 
de Puerto Rico; y el defüo de Posesión de Sustancias Controladas bajo el Artículo 
404 de la Ley Núm. 4 de! 23 de junio de 1971, según enmendada, conocida como 
"Ley <le Sustancia~ Controladas de Puerto Rico". A tules efectos, el 
Superintendente, c:n conjunto con los Comisionados de los Policías Municipales 
eslahleeerán un protocolo en el cual se dispondrán los acuerdos de inlerveneiórJ e 
invesligación de los delitos enumerados. 

14. Respetar y velar porque se respeten los derechos civiles de los ciudadanos. 

15. Observar en todo momento los más altos dmones de ética que correspondan a 
todo servidor público y exhibir una conducta ejemplar. 
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16. Ser puntual en sus compromisos oficiales y diligentes en sus funcíoi1es dentro del 
cumplimiento de su deber, actuando siempre en fonna ecuánime, serena y justa. 

17. Velar por el mantenimiento adecuado y el uso efectivo del equipo que se le asigne 
y rcspondc.r con su propio dinero por el arreglo de cualqo.íer vehículo óficial que 
sea chocado, si se detennina que e.I accideúte fue por su negligencia.. Debení 
mediar una querella e investigación administrativa en ca.da caso. 

18. Solicitar y obtener autorización de Ja Oficina de Recursos Humanos del Municipio 
para prestar servicios privados. 

19. Mantener la confidencialidad de aquellos asuntos relacionados con su trabajo, a 
menos que reciba un requerimiento o penniso de la autoridad competente que le 
requiera. la div1llgac.ión de algún asunto. 

20. Asistir al trab~jo con regularidad y puntualidad y cumplir Ja jornada dé trabajo 
establecida. 

21. Observar nonnas de comportamiento correcto, corté.s y respétooso ·en sus 
relaciones con sus supervisores, compañeros de trabajo y ciudadanos. 

22. Realizar efieicntcmcntc y con diligencia las tareas y fünciones asignadas a su 
puesto y otras compatibles con éstas que se le asib'Jlen. 

23. 

24. 

Acatar aquellas órdenes e instrucciones de sus supervisores compatibles con la. 
.autoridad. delegada en éstos y con las funciones, actividades y operaciones 
municipales. 

Mantener la confidencialidad de aquellos asuntos relacionados con su lr~1bajo a 
menos que reciba un requerimiento o permiso de autoridad competente que 1.c 
requiera l.a divulgación de algún asunto. Nada de lo -anterior menoscabará el 
derecho de los ciudadanos que tienen acceso a los documentos y otra información 
dt: carácter público. 

Realizar tareas durante horas no laborables cuando la necesidad del servicio a~í lo 
cx~ja y previa Ja notificación adecuada. 

26. Vigilar, conservar y salvaguardar documentos, bienes e intereses públicos que 
estén bajo su custodia. 

1 27 
28. 

Cumplir las disposiciones de la Ley Núm. 19, según en.meo.dada, y los 
Reglamentos, Ordenanzas, y Órdenes adoptadas en virtud de la misma. 

Cumplir las normas de conducta ética y moral e~tableci<las en la Ley Núm. 1 -
2012, según enmendada, conocida como ''Ley de Etica Gubernamental del Esta<lo 



Libre Asociado de Puerto Rico" y cualquier olra norma establecida por la Oficina 
de Ética Gubernamental de Puerto Rico, en virtud de dicha~ seccioJlCS. 

29. Notificar inmediatamente al Comisionado o a su Supervisor o al Área de 
Oienestar, Salud y Seguridad Laboral de la Oficina de Rcc.ursos Humanos, cuando 
tenga conocimiento que tiene alguna comlición médica o esté utili.:Gandu algún 
medicamento o susumcia que pudiera afectar su capacidad de dcscmpe!lar las 
füncioncs del rango y/o representi1 una amenaza directa. 

30. Procurar el mautcnimionto o el servicio programado o exigido, en cl(los) 
vebículo(s) uficial(es) asignados. 

31. Hacer cumplir las disposiciones del Código de Orden Públ ico de la Ciudad 
Criolla 

32. Comparecer a la~ citaciones emitidas por un T rihunal o Agencia administrativa, ya 
sea estatal o municipal. 

33. Estar dispuesto a tomar una prucha de polígrafo relacionada con su inregridatl y 
aprohar la misma satisfactoriumente. 

Articulo 7: Cuerpo de la Pulida Municipal; Esfrnclura Organizativa y Jfuncional 

La esln1ctura orgm1izativa y funcional del Cuerpo de la Policía Monicipal será 
establecida mediante urden( es) general( es), con la previa aprobación del Alcalde. 

Articulo 8: Código de Vestimenta, Unüormc y Equipo 

Secdón 8.J: Código de Vestimenta 

Todo miembro del Cuerpo tendrá. que cumplir con el Código de Vestimenta en todo 
aquello que le aplique. 

Sección 8.2: lJniformc 

J:il u1liforme, prendas de vestir, insigoia, anna de fuego y el equipo serán sufragados y 
suministrados por el Municipio. 

1. Gorra color arul con visera color negro, estilo "garrison" de ocho (8) puntos, 
llevará uua corona al frente con el nlimero de la placa. Para las mujeres la gorra 
será estilo uzafata sin visera. Para los motociclista<; y ciclistas ser.i el casco 
protector. 

2. Cami!\a color azul marino de manga corta o larga. cuello abierto para usarse sin 
corbata, estilo militar con dos (2) bolsillos. 
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3. Pantalones o faldas, de poliéster en azul marino con una (1) tirilla negra a todo lo 
largo en ambos lados, co1i dos (2) trencillas para cinturón color azul. En el caso de 
los pantalones, estos tendrán dos (2) bolsillos a cada lado y dos (2) bolsillos 
traseros. El lL50 de falda será 'Opci.onaJ. 

4. Zapatos rebajados con cordones, lisos y tacones de goma, color negro para 
hombres. Los :.:apatos para 1mücrcs serán cerrados, 1 isos y de color negro con 
tacones de no más de do;; pulgadas (4") de alto. 

5. Medias negras para los homhres; en el caso de las mujeres que opten por el uso de 
pantalones, las medias ser{m de igual color. 

6. Los motociclistas usarán Llll casco protector de seguridad de fibra de cristal color 
blanco que se sostendrá con tiras de cuero. Cuando no estén haciendo uso de la 
ni otocic.leta, estos deberán hacer uso de gorra. 

7. El Comisionado, de ser un Oficial, podrá usar su uniforme de gala color azul 
marino, a su discreción. Este incluye: 

a. Gorra azul estilo "garrison" de ocho (8) puntos. La visera será de color ne,gro 
con trcoc.iJJas negras de una y media pulgada ( 1 ~") de am:ho alrededor de la 
parte inlbior de Ja copa. Llevará dos (2) botone-s dora.dos de media pulgada 
('12")de diámetro a los lados, con iniciales "P.M." en el centro y una (l) cintilla 
dorada de media pulgada (~") de ancho, cubriendo el fren le de la visera. 
Sobre la visera hojas de parra formadas de hilo color oro. 

h. Camisa color azul marino o blanca de la. clase de· material que se seleccione. 
Esta camisa será estilo militar con mangas corras. 

c. El pantalón será confeccionado con el material que. seleccione de color azul 
marino, estilo militar, con una ( 1) tirilla de una y media pulgada ( l Y,") de 
ancho, color negro, cosida a todo lo largo del pantalón des<le la cintura hasta el 
ruedo. Tendn\ un (1) bolsillo a cada costado y bolsi Uos traseros. 

Sección 8.3: Insignias 

8.'.L 1 Todos los miemhros usarán una ( 1) inxignia de tela, cosida en la manga 
izquierda de Ja camisa con el esc:<udo de la ciudad de Caguas, en la parte superior 
dirá "Policía ~lunicipal" y en la parte infcri.or "Caguas" . 

.8.3.2 Insignias para la Gurra 

a. Cuando cJ Comisionado y Oficiales utilicen el unifonne mostrarán en su 
gorra una corona de metal dorada, c-on el escudo de la ciudad de Caguas yio 
Puerto Rico en el centro. 
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b. El Sargento mostrará corona de metal niquelado, llevando en la parte 
superior la palabra "Sargen10". 

c. El Policía Municipal mostrará corona de metal con el número de placa en el 
centro. 

8.3.3 Placas con Rangos 

a. Cuando el Comisionado y los oficiales, desde tenientes hasta comandantes, 
utilicen onifunne mostrarán en el mismo una placa de metal <lc>rada con el 
escudo de la ciudad de Cagu11s y/o Puerto Rico, en el centro. En la parte 
inferior tendrán grabados el distinli vu <le su rang<> y en Ja parte superior la 
palabra " Pol icía Municipal". 

b. El Sargento mostrará una pl11c11 de metal 1úquclado con el es1.: udo de la ciudad 
de Caguas yío Puerto Rico en el cemrn. En la parte superior llevara la palabra 
" Sargento" y en Ja parte inferior la palabra " Policía Municipal" . 

c. El Policía Mw1icipal mostrará una. placa en mdal niquelado, llevando en la 
parte superior la palabra "Policía Municipal" y en la parte inferior la palabra 
"Caguas", con el número correspondiente de placa en el medio. 

d. En caso de muerte en cumplimiento del deber o retiro por ailos de servicio, a 
solicitud de parte con interés y con el aval del Comisionado rlc la Policía 
Municipal se faculta a este último a reasignar o relirar el número de placa del 
oficial que cesa fünciones en el Cuerpo. 

8.3 .4 E scudos 

i1. Cuando el Comisionado y los Oficiales, usen el uniforme del Cuerpo. usanín 
el escudo de la Ciudad de Ca8-uas en la solapa del cuello del lado derecho en 
metal dorado y en el lado i~¡uierdo Ja letra "P .\1." co color dorado. 

b. Los Sargentos y Policías, usarán en la parte derecha del cuello J e la camisa el 
escudo de la ciudad de Ca.guas. pero en mela! niquelado y en la parle 
i:i:quier<la se colocarán las letras "P.M.". 

8.3.5 Distintivo de los RangM 

a. El Comisionado, de ser un oficial, usará las insignias corrcspondienlés a su 
rango. 

b. Los comandm1les usarán dos (2) estrellas de color oro sobn: las charreteras de 
Ja camisa, chaquetas o guerreras. 

c. El Inspector usará una ( !) estrella de color oro sobre las charreteras de Ja 
camisa, chaqueta o guerrera. 

d. Los oficiales comprendidos en los rangos de. Capitán y Teniente, llevarán 
colocadas en forma hOri:lOUlal sobre las charreteras, cintillas doradas de 
media pulgada (!h'') de ancho. En el caso del Capitán serán cuatro ( 4) 
cinlillas y en el Teniente serán tres (3) cinlillas. 
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e. E.1 Sargento usará como rango dos (2) insignias en forma de "V" con tres (3) 
cíntillas azul claro· en un parchü color a:.~ul oscuro de cuatro y tres cuartos di: 
pulgada (4%") por la parte más larga y en el cenero la letra ''S" . Las insignias 
estarán cosidas a cada tma de las mangas de la camisa, inmediatamente 
debajo de la insignia del Cuerpo. Tendrá la opción de uJili:a1r el rango, 
además de en las mangas de la camisa, en una charretera sobre sus hombros. 

1: Todo núembro del Cuerpo llevará un membrete de tamaño dos y tres cuattos 
de pulgada por tres cuartos de pulga.da (2%" x %")en plástico color negro o 
metal, donde fig.urc su apellido. 

Sección 8.4: Arma y Rquipo 

La asignación, uso, manejo y cooservac1c:m del arma de reglamento y equipo se 
establecerá mediante orden general. 

Artículo 9: Áreas del Principio de Jv.lérito 

El Cue11Jo de la. Policía Municipal se regirá por el princi¡Jio de mérito de modo que 
promueva un servicio público de execlencia sobre los fündamentos de equidad, 
justicia, eficiencia y productividad. 

Se considerarán esenciales al principio de mérito las siguientes áreas: 

l. Sistema. Unifo1me de Rango 
2. Reclutamiento y Selección 
3. Ascensos, traslados y descensos 
4. A<lieslramienlos 
5. Retención 

Artículo 10: Sistema Unifo:rmc de Rango 

Los rangos de los núembros del Cuerpo de la Policía Municipal serán con sujeción al 
siguiemc Sistema Uníforme de Ra1igo: 

1. Cadete - .f\.1iembro del Cuerpo de la Polida Municipal que este ea proceso de 
obtener y que no haya recibido la Certifica~ión del Supcriutcndcn.tc de la Policía 
de Puerto Rico, que como mínimo posca 1m Grado .Asociado de una ínstitución 
acreditada, con un índice académico de 2.50. 

2. Policía Municipiú - Miembro del Cuerpo de la Policía Municipal nombrado como 
tal, luego de aprobar el adie.stramiento básico y que ba. sído debidamente 
certificado por el Superintendente. 

3. Sargento - Policía Municipal que haya sido ascendido a Sargento lut:go de haber 
aprobado los exámenes, cumplido con los requisitos establecidos por el Alcalde en 

12 



la convocatoria a examen correspondiente, que como mínimo posea un Grado 
As.ociado .de una entidad aprohada por el Consejo de Educaciou Superior y haber 
ocupado el puesto de Policía Munici1,al por un período mayor de tres (3) aiíos en la 
Pulida Municipal o su equivalente en .la Policía Estatal. o cualquier agencia federal~ 
o mediante ascenso por mérito o ado de heroísmo o especial, según dispuesto. en 
este Reglamento. 

El rango de Sargento constituye la primera línea de supervisión en el sistema 
unifom1e de rango en el Cuerpo. Además de las funciones. deberes, obligaciones 
y responsabilidades establecidas en esle Reglamento, tendrá tambiéli las 
s iguientes: 

a. Coordina, asigna y supervisa la lahor diaria de tm gnipo de Policías 
Mlmicipalcs y otro personal relacionado con velar por la seguridad, orden 
púhlico, proteger la vida y la propiedad de los ciudadanos. 

h. Vela por que se realicen las funciones, deberes, ohligaeioncs :y 
responsabilidades del personal bajo su cargo con excelencia, eficiencia y 
efectividad. 

c. Establece el servicio de. patrullaje preventivo en áreas de mayor incidencia 
c:riminal. 

d. Cumple y hace cumplir las disposicíones de las leyes que sean aplicahles a 
nivel estatal y 1nunicipal. 

e. Presta servicios de escolta a funcionarios del Gobierno cuando así lo requiera. 
t: Respons<1hle por el mantcnjmicnto y buen uso de motoras, radios, vchfoulos y 

<lemás ·equipo que se le asigne. 
g. Comparece a los tribunales en representación del l'vfunicipio en los casos que 

haya intervenido. 
h. Revisa y corrígc los informes presentados por el personal bajo su cargo. 
1. Redacta informes diarios de la labor que realiza durante su turno de trabajo, 

tales como: accidentes, holetos expedidos y ayuda !'restada. 

4. Teniente - Sargento que haya ascendido al rango de Teniente Juego de haber 
aprobado los exámenes, cumplido con los requisitos establecidos por el Alcalde 
(sa) en la convocaLoria a exmnen correspondieotc, que como mínimo posea un 
Bachillerato o su cq11ivalente en exámenes y halJer ocupado el puesto ele Sargento 
por un período mayor de tre.s (3) años en la Policía Municipal, Policía Estatal o 
cualquier agencía: fodcral ; o mc.diante ascenso. por mérito o acto de heroísmo o 
especial, según dispuesto en este Reglamento. 

El rango de Teniente. constituye la segunda línea de supervisión en el sistema 
uniforme de rango en el Cuerpo. Además de las fünciom:s, deberes, obligaciones 
y responsabilidades establecidas en este Reglamento, tendrú tambíén las 
siguientes: 
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a. /\sistc al Comisionado en la preparación, planificación y ejecución de un plan 
estratégico sohre protecciún y seguridad pública para el l'vfunicípio. 

b. Estudia, interpreta y recomienda reglmnentación y procedimíent.os necesarios 
para el buen funcionamiento del Cuerpo de la Policía Municipal. 

·c. Lleva a caho el plan sobre prevención de actos delictivos y violentos. 
d. Coordina y supervisa la labor de Policías Municipales, Sargentos y otro 

personal relacionado con velar por la seguridad, orden público, proteger la vida 
y la propiedad de los. ciudadanos. 

c. Supervisa y coordina .las operaciones y servicios que sean necesarios en 
coordinación con la Policía Estatal. 

r. Orienta y aconseja al público sobre el mejor cumplimiento de Ja ley, así como 
todo lo que concieme a la. seguridad pública. 

g.. Realiza iuvcstig.acioncs admjnistrativas sobre querellas o problemas que 
ocurren en su área o de cualquier violación al Código de Orden Público y otros 
reglamentos y ordenan;cas relacionados a protección y seguridad pública estatal 
y municipal. 

h. Rinde informc.s de la labor realizada y de incidentes que sui:ian en su área de 
trabajo. 

1. Compantce a los (ribunales en representación del Municipio en casos que se le 
asignen. 

,i. Adiestra al personal de rango y otros sobre reglamentación y procedimientos 
relacionados con protección y seguridad pública cstataJ y municipaJ. 

k. Educa y orienta a la ciudadanía en general sobre las reglas, Ordcnan7.as, leyes 
y normas de seguridad en el tránsito .. Código de Orden Público y cualquier otra 
re.ghuuentación relacionada con la. protección y seguridad pública. 

5. Capitán - Teniente. que haya sido ascendido al rango de Capitán Juego de haber 
aprobado los exámenes, cumplido con Jos requisitos establecidos por el Alcalde en 
la. convocatoria a exalnen cmrespondiente. que como mínimo posea. un 
Bachil Je rato, otorgado por uo c:olcgio o unlvcrsida~l cc1ti:ficada o acreditada por el 
Consejo de Educación Superior de Puerto Rico o en alternativa al requisito de 
Grnclo Asociado y haber ocupado el puesto de Teniente por un período mayor de 
cuatro (4) años en la. Po licia Munkipal, l)olicia Estatal o cualquier agencia federal; o 
mediante ascenso por mérito o acto de heroís.in.o o especial. según dispuesto en 
este Reglamento. 

El rango de Capitán cori.stituye Ja tercera línea de supervisión en el sistema unifom1e 
de rangos en el Cuerpo. Además de las fimctoncs deberes, obligaciones y 
responsabilidades establecidas en este Reglamento, tendrá también 1.as siguicntc.s: 

a. Asiste al Comisionado en la preparación, planificación y ejecución de un plan 
estratégico sobre protección y seguri~d pública para. el Municipio Autónomo 
de (';aguas. 
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h. r~~dia, interpreta y re1:omiend11 reglamentación y procedimientos necesarios 
para el buen funcionamiento del Cm:rpo de la Policía Mtmicipal. 

c. Colabora en Ja preparación y recomendaciones sobre el plan de prevención de 
actos delictivos y violentos en la Ciudad de Caguas. 

d. Coordina. y supervisa la labor de Policías Municipales, Sargentos, Tenientes y 
otro personal relacionado con protección y seguridad p ública asignados a 
opernciones de campo, operaciones especiales o comandancia, entre otras 
unidades de similar complej idad y rcsponsabifülad en el Cucrp~1 de la Policía 
M1micipal. 

e. Dirige y controla las operndones y servicios que sean necesarios en 
coordinación con la Pol icía J:::statal. 

f. Asiste al Comisionado en el área o zona de operaciones. 
g. Dirige al pe-rsonal bajo su cargo sobre el mejor cumplimiento de la ley, así 

como todo lo que concierne a la seguridad pública. 
h. Analiza las investigaciones adminisu111ivas sometidas sobre querellas o de 

cualquit:r viol11ción al Reglamento de Ja !'o licia Municipal. 
1. Rinde informes de la labor rea li7.ada y de incidentes qui:: su1jan en su área. 
J· Comparece a los tribunales en representación del :Municipio. 
k. Representa al Comisionado en reuniones, conforencias y otros eventos a nivel 

municipal y est11tal, si es requerido. 

6. Inspector - Capitán que haya 11scendido al rango de Inspector mediante 
designación hecha por el Comisionado, con la confirmación dd Alca lde, y q11e 
como mínimo posea un Rachillcrato otorgado por un colegio o universidad 
certificada o a1:redil11da por el Cons"jo de Educación Superior de Puerto Rü:o. 

El r11ngo de Inspector constituye la cuarta línea de supervil>ión en el sistema 
uniforme de rango en el Cuerpo. Además de las limcioncs, deberes, oblig11cioncs 
y responsabilidades establecidas en c.ste Reglamento, tcodrá también las 
siguientes: 

a, Colabora en Ja pfaniftcacióu, coonlinar.:ión, supervisión, dirección y evaltuición 
de la fase administrntivn y operacional que se realiza c.n la División de 
Operaciones de Campo y Opcracioucs Especiales, conforme a la polílica 
pública, metas y objetivos eslablt:cidos por el Municipio en virtud a la Ley 
Núm. l 9,. según cnrncndada, y este Reglamento. 

h. Colabora en la plani licación, coordinación, supervisión y dirección dd 
personal a su cargo para que 1:umpla y haga cumplir la ley, proteja la vida y la 
propiedad de los ciudadanos, y atienda la seguridad y el orden público, ayude a 
prevenir 111 comisión de actos delictivos y perseguir los delitos que se cometan 
en su presencia y aquello.~ que se Je sometan por infonnación y creencia en 
coordinación con Ja !'olid a Esta tal. 
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c. Orienta y mantiene infonnado al (a la) Comisionado(a) sobre la actividad 
delictiva en el JY1unicipio. 

d. Orienta y hace cumplir las Or<lenan:a1s, Reglamentos relacionados con la 
s·cguridad y el orden público; violencia doméstica y otros. 

e. Prepara planes de trabajo y <la seguimiento a Jos mismos a lravés de los 
encargados. de hL'> unida.des. 

f. Visita áreas de alta incidencia cr.írnína.1 y está presente en sítuaciones 
extraordinarias para hacer ajustes a las estrategias y planes de accíón e 
interaduar con la ciudadanía con el propósito de tlesanollar estrategias 
coruuniúuias dirigidas a prevenir la criminalidad y preservar el orden público. 

g. Participa en re.uníoncs con fiscales y funcionarios de los tribunales de justícia 
para establecer procedimientos más ágiles y así poder atender de forma 
efectiva los asuntos de can\cter judicial relacionados con el fenómeno de la 
criminalidad. 

h. Coordina con Ja Policía Estatal, un serv'icio de patrulhije preventivo. 

1. Planifica en coordinación con la l'olicia .Estatal la vigilancia en las áreas de 
estacionamiento, zonas de cruces de escolares y e 1 tránsito en las áreas de 
mayor congestión vehicular. 

j. Coordina la debida protección al público reunido en actividades recreativas, 
deportivas, sociales, cívicas y religiosas que se c.clcb.rcn en c.I municipio. 

k. Coordina la. recopilación y imúlisís <le la infonuación estadística que se genera 
en el Área Operacional asignada. 

l. Asiste en la revisión de normas, Reglame1itos y procedimientos aplícablcs al 
Cuerpo tle la Policía l\1unicipal para actuali:Larlos y adaptarlos a las 
necesidades detectadas. 

m. Estudia, interpreta, recomienda y aplica leyes, Reglamentos y normas 
lederúles, estatales o municipales del área operacional que dirige. 

Comandanfc - llíspector que haya ascendido al rango de Comandante mediru1te 
designación hecha por el Comisionado, con la confirmación del 1\lcaldc y que 
como mínimo posea un Grado de Rachiller otorgado por un colegio o universidad 
certifica.da o acreditada por el Consejo de Educación Superior de Put:rlo Rico. El 
rango de Comandante constituye la máxima línea de supervisión en el sistema 
unifon11e de rru1go en el Cuerpo. 
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Artículo 11: Reclutamiento y Selecdún 

Sección 11. l: Normas Generales 

1. El reclutamiento y se.lección deberá llevarse a cabo mediante un proceso, en virtud 
dd cual los candidatos a íngrcso que interesen ser miembros del Cuerpo de la 
Policía Municipal, cono:i:can sobre las oportunidades de empleo y que le pennítan 
competir en igualdad de condiciones. 

2. Se establecerán normas de reclutamiento para cada nmgo que propenda atraer y 
retet1er en el servi1:io público los mejores r.ecursos humanos disponibles. Las 
normas establecerán 19s requisitos a base de lo contenido en: el sistema uniforme 
de rango dispuesto en este Reglamento. En lodo momento, los requisitos deber{m 
estar directamente relacionados con las funciones de los rangos. Lao; normas 
prescribirán la clase o las clases de exámenes y el .tipo o los tipos de competencia 
que fueren recomendables en cada caso. T ,as normas se revisarán periódicamente 
para atemperarlas a los cambios que ocunieren. 

3. La convocatoria a examen incluirá la uorma de reclutamiento del rango 
correspondiente. 

4. El candidato a ingreso, te.ndrá que cumplir con todos los requisitos establecidos 
por el Alcalde en Ja convocatoria a examen conespundieme, además de las 
siguientes condiciones generales: requisitos de ingreso, prneb¡¡.s de agilidad física 
y de capacidad fisic.a ·y los requisilos IIsicos y mentales: 

Sección 11.2: Condiciones Generales para Ingreso 

1. Estar física y mentalmente capacitado para desempeñar las funciones del puesto. 

2. Ser ciudadano de los Estados Unidos de América, de Puerto Rico o extra1~jero 
legnlmente autori:lado a trabajar en los Estados Unidos de América. 

3. Evidenciar, al momento de la solicitud de empleo,. que se ha rendido la phmilla :de 
cunlribución sobre ingresos ducat1tc los cuatro (4) añós previos a la solicitud, si 
e.staba obligado a rendir Ja mísma. 

4. Notificar a.1 momento de la solicitud de empleo que no fue admitido a la Policía de 
Puerto Rico u otro Munícipio, si aún persiste la causa de su denegación. El no 
infom1ar esta situación será causa suficicme para. ser rechazado, o separado del 
servicio si ya ha sido nombrado. 
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5. Todo candidato que haya fracasado en la(s) prneba(s) piscológicas que haya 
suministrado el 11unicipio, 110 podrá solieitar ingreso 11ucvan1cntc, hasta haber 
transcurrido un año de administrada la prueba. 

6. No hal:>er incurrido en conducta deshonrosa. 

7. No haber sido destituido del $ervício público por causa que le inhabilite. 

8. No haber sido convicto de delito grav e o por cualquier otro delito que implique 
dcpr;ivación moral o infracción de los deberes oficiales. 

9. No ser usuario de sustancias cimtroladas. 

1 O. No hacer uso habitual y excesivo de bebidas aleoholicas. 

1 J. No haber sometido o intentado someter información falsa o engañosa en la 
solicitud de <:xamen o dt: empleo u omitido inLµnna.ción. 

Sección 11.3: Requisitos de ingreso 

1. Edad - Mínimo de 21 m1os y un máximo de 39 años. El Akalde podrá dispensar 
del requisito de edad hasta cuarenta y cinco (45) años a aquellos candidatos en 
circumancias excepcionales. 

2 .. Estatura - Un mínimo de 5 píes 6 pulgadas (5 ' -6") en hombres y un mínimo de 5 
pies 3 pulgadas (5'-3") para mujeres. En ambos casos la medida sera descah:o(a). 

J. Peso - El peso requerido será aquel que guarde proporción con la edad y esté en 
am1onía con la estatura, de acuerdo a dtlerminacíón médica. 

4. Vision - Corregida 20/20. 

5. Licencia de condudr - Vigente y expedida por el Departamento de 
Transportación y Obras l'úblicas de Puerto Rfoo. 

6. Exámenes Aprobar pruebas escritas, pruebas de agilidad y de capacidad física, 
pruebas sicológicas, pruebas para detecta.r l;:i presencia de sustancias controladas o 
de polígrafo; u otras, pruebas o criterios objetivos utifümdos para <letenninar que 
el candidato a ingreso esta capacitado para realizar las fondones del rango. 

7. Investigación de Campo Confidencial - Tnvcstigación minuciosa sobre el 
carácter, personalidad, reputación, hábitos, conduela en la comunidad, empleos 
anteriores, relaciones interpersonales, ant.ecc::<lentes penales,. asuntos pen<lic::ntes c::n 



los tribunales y otros aspectos pertinentes. El expediente de la investigación 
practicada, así como la información contenida en el mismo, será confidenc.ial. 

El candidato a ingreso que en esta e!apa no cumpla c-0n cualquiera de los 
requisitos, será rechazado. 

Sección 11.4: Selección 

l. Comll requisito previo al nombramiento, la unidad de Administración de Recurso 
Humano referirá al candidato a ingreso al Área de Bienestar, Salud y ScguridaJ 
T.aboral para ser sometido a exámenes médicos a fin de evaluar, determinar y 
certificar que cumple con los requ isitos ilsicos y mentales. 

2. El Área de Ilienestar, Salud y Seguridad Labor.U emitirá un documento a la 
sección de Reclu!amienlo y Selección sobre la detenninadón. El Área de 
Rcclutamknto y Selec.ción continuara con todos los tramites conespondicntcs. 

Sección 11.5: Nombramiento 

El candidato seleccionado, se le extenderá un nombramiento probatorio de carrera 
en el rango correspondiente. 

Ar!ículo 12: Pruebas de Agilidad Ffsica y de Capacidad Física, Exámenes Médicos, 
Evaluación, Certificación y Req11isitos }' isicos y Mentales 

Sección 12.1: Pruehas de Agilidad Física y de Capacidad Física 

I. Todo candidato a ingreso. reingreso o miembro en servicio activo en el Cuerpo de 
h1 Pulida Municipal será sometido a las pruebas de agil idad y capacidad lisica y 
su empleo estará condicionado a cumplir con las pruebas estab lecidas en este 
Reglamento. Las mismas serán realizadas por un instructor lisico certificado. Éste 
puede solicitar que presente evidencia médica si existiera algum1 condición de 
salud que pudiera contraindicar la participación en este examen. 

2. Estas pruebas van dirigidas a medi r la agilidad y capac.ídad llsica pani desempeñar 
las füncioncs del rango. 

3. El médico ocupacional será responsable de certificar si el candidato a ingreso, 
reingreso o miembro en servicio activo está apto y capacitado para dcscmpe1iar las 
funciones del rango en el Cuerpo de la Policía Municipal de acuerdo a la 
evaluación y criterio tné-dico. 

Se realizarán las siguientes pruebas: 

1 . Sa !to vertical 
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2. Laga1tij as (push ups) 
3. Lev.anlanüenlo de pesas (bench press) 
4. Sentadillas en un minuto 
5. Carrera de 300 metros 
6.. Fuer7.a de agrarre 
7. S!.ep (por un minuto) 

Estándares Físicos para Varones: 

Salto Vertid1l -Edad ruinadas 
.• b --

20-29 años 20.0 
30-39 años 19:0 

··-
40-49 arios 16.0 

T ,ag_<l!.~llÚS 
Edad Mínimo Estándar 
18-29 27 33 
30-39 21 27 
40-49 16 21 

T.cvantamícnto de Pesas 
Edad 1 Mínimo Estándar 
18-29 .96 1.06 
30-39 .86 .93 .. 
40-49 . 78. .84 

Fuerza de Agarre 
-

1 Éstán~:tr Edad !\<fano 
18-29 Der. l 114 

Izq. ]06 
30-39 Der. 1 115 

Izq. ¡ 111 
40-49 Der. 114 

Tzq. ----- l 106 

Sentadillas 
Edad Mínimo Estándar 
18-29 37 40 
30-39 33 37 
40-49 28 31 

1 

1 

J 
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e arrera d ~oo e" metros ( dos) segun 

Edad TiCll!PO -
18-29 56 
30-39 l 57 
40-49 l 67 

Prueba de Steps 
1 Edad Ticni_po 

18-29 12:18 
1 30-39 '12:51 
~-49 13:53 

Estándares Físicos para las Mu.icrcs: 

Sallo Ve1tical 

Edad Pulgadas 
20-29 años 14.3 . - ---
30-39 años 12.4 
4.0-49 años 10.0 

1,agartijas 

Edad lV.Tínim.o };stándar 
18-29 22 26 - -
30-39 17 21 
40-49 1 1 J l 15 ' 

I d p ( ll . r !!. el peso) ,evantan11cnto c . esas ml tip 1car . , por 
1 Edad Mínimo Estándar 
1 18-29 58 .65 
l 30-39 .52 .57 
l 40-49 .48 .52 

fo uerza de ¡\garre 

Edad 1\-f.ano Estándar -
18-29 Dcr, 73 

uu. 62 
30-39 Der. 76 ' lzq. 66. 
40•49 Der. 66 

lZ{I. 60 
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Sentadillas 
Edad J.\línimo 1 Estándar 
18-29 31 35 
30-39 24 27 
40-49 19 22 

Carrera de 300 metros (se.gundos) 
Edad Tiempo 
18-29 68.5 
30-39 75.5 
40-49 91..7 

p b d s rue a ·e teps 
Edad Tiempo 
18-29 14:55 
30-39 15:26 ' 

40-49 16:27 1 

Sección 12.2: J'.xámene.s Médicos, Rvaluación, Certificación y Requisitos Físicos 
y l\'lentales 

12.2.1: Exámenes Médkos, Evaluación y Ccl'lilicación 

l . Todo candidato a ingreso que ha recibido una oferta de empleo, todo candidato 
a reingreso o miembro en scrvício actívo en el Cuerpo de Ja Policía Munícípal 
será sometido a exámenes médicos y su empleo estará condicíonadu a cumplir 
con los requisitos fisícos y mentales establecidos en este Reglamenro. 

2. El médico ocupacional será .responsable de evaluar, dctcrmínar y ce1titicar si el 
candidato a ingreso, reingreso o miembro en servicio activo esl{1 apto y 
capacitado para desempeñar las funciones tlel rango C·On o sin acomodo 
razonable en el CuelJlO de la Policía Municipal, de acuerdo a la evaluación y 
cdtcrio médico. Toda cvaluacíón méd.ica estará sustentada en las práctícas de 
la comunidad médica y organi:.caciones profesionales de la salud acredi!ada y 
reconocida en estos campos. 

3. Todo candidato a ingreso o reingreso no podrá ser nomhrado y todo miembro 
en servicio activo no podrá ocupar o retener su empleo a menos que esté 
lisicamenle y mentalmente capacitado para desempeñar las funciones del rango 
con o sin acomodo rn:wnable. 
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4. No se discriminará conlra el candidato a ingreso, reingreso o nliembro en 
servicio activo con impedimentos cuya condición no Je impida desempeñar las 
funcione;; del rango. 

5. Los exámenes médicos serán costeados por el Municipio y administrados por 
la entidad p()blica o privada seleccionada y contratada por el Municipio. 

6. El médico ocupacional, luego de evaluar los resultados, detcrnúnará si el 
candidato a ingreso, reingreso o mkmbro en servicio aclivo cumple o no con 
los requisitos fisicos y mentales y si está fisica y!o mentalmente capacitado o 
impedido para dese1npeñar las funciones del rango con o sin acomodo 
razonable. 

7. Del candidato a ingreso, reingreso o miembro en servicio activo cumplir c.on 
los requisitos físicos y mentales, el mé:dico ocupacional emitirá· una 
certificación médica demoslrativa de que está fisica y mentalmente capacitado 
para dcscmpcr'i.ar las funciones del rango. 

8. Del candidato a ingreso o reingreso no cµmplir c-011 uno o más de los 
requisiLos llsicos y mentales y e.stá: fisica yío mentalmente impedido para 
desempeñar las funciones del rango con o sin acomodo razonable o rehusare 
someterse a los exámenes médicus, se le denegará el empleo y el médico 
ocupacional cinitirá una certificación médica <lemosti'ativa de que el candidato 
a ingreso o reingreso no está tlsica y mcntahnente capacitado para.<:<jerccr las 
funciones del rango 

9. Del miembro en servicio activo no cumplir con uno o más de los requisitos 
tísicos y mentales y está fisica y/o menlalmenle impedido para desempeñar las 
fünciones del rango con o sio acomodo razonable el médico ocupacional 
errútirá una certificacic'ln médica demostrativa. de. que el miembro en scrv.icio 
activo no está fisica y mentalmente. capacitado para ejercer las funciones del 
rango. Se discutirá el caso en el Comité de l'vfedicina Ocupacional y <le 
validarse que el miembro está inc.apacitado para ejercer sus funciones se 
procederá con una cesantía por incapacidad. Cuando el miembro en servicio 
alctivo se niege a someterse a los exámenes médicos. re.queridos, se entenderá 
de que el miembro no cumple con los requisitos físicos y mentales. En este· 
caso, el Comisionado solicitará la separación del servicio. 

10. En un expediente confidencial, se mameudrá copia de la certilicación médica 
junto a toda la <locumentací6n y resultados rc.lacionados a los exámenes 
médicos. 

11. El Área de Bienestar, Salud y Se.guridad Laboral emitirá un documento con la 
deLenninaciún a la sección correspondiente en. la Oficina de Recursos 
Humauos para los trámites correspondientes. 
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12.2.2: Evaluación y Exámenes Médicos 

El .Médico Ocupacional será responsable de realizar la evaluación y Jos cx.ánicncs 
médicos correspondientes para determinar si el candidato a empico,, reingreso o 
miembro activo del Cuerpo de Ja Policía se encuentra fisicamente capacítado para 
ejercer sus ftmciones. Cada caso se manejará de manera individual y el médico· es 
responsable de referir para reali;car las pruebas y análisis necesarios para completar la 
evaluación clínica y descartar incapacidad utilizando su criterio clínico para someter 
su .tccomcndacíqn. 

Componentes mínimos del examen médico: 

l . Historial de salud 
2. Examen físico 
3. CBC 
4 . Análisis de orina 
5. Pene! mela.bólico comprensivo 
6. .Electrocardiogranra 
7. Audiometría 
8. Examen visual 
9. Placa tle pecho 

Condiciones médicas potencialmente.descualificantes: 

El padecer de w1a condición. r.néd.ica potencialrncntc descualificante no impide que el 
médico ocupacional utilizando su criterio clínico y las guias y eslanderes médicos 
correspondientes pueda detemlinar que el candidato a empleo o rein:greso o. el 
miembro del Cuerpo de la l'olicía Municipal esté apto para ejercer las ftmcion_cs 
cscncfa]cs de su puesto. E.1 medico ocupacional es responsahle de someter su 
recomendación por escrito y anejar toda documenfaci6n o prueha que sustente su 
recomendación. 

Cuando la condición médica potencialmente descualifica.ntc impida que el candidato a 
empleo o reingreso o el miembro del Cuerpo de la Policía Municipal pueda ejercer las 
fünciones escenciales de su puesto se procederá confünne se eslablece en la sección 
12.2.1: Exámenes Médicos, Evaluación y Certificación, inciso 8. 

Condiciones que son consideraras potencialmente incapacitantcs: 

l. Nariz, Garganta y Boca: 

a. Pérdida de· olfato 
h. Afonía o defec!os del habla 
c. Anomalías fisicas de la nariz .• garganta o boca que impida el que pueda usar 

equipo de protección respiratoria. 
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2. Sistema Vascular I'erifereal 

a. La presión arterial en descanso deben ser m enos o igual a 140/90 nunHg en 
las tres lectura<; sucesivas. 

b. Anomalías vasculares pcrifora lcs incluyendo venas varicusas severas y 
sintomáticas, insuficiencia venosa, llehitis y tromboftebitis. 

3. Cora7.ón y Sistema Cardíovascular 

a. Enformedad congénita del corazón 
b. V alvulopalias 
c. Enfermedad coronaria 
d. Toda lectura anormal del ecocanliograma debe ser confinnada por un 

cardiólogo. Esto incluye: 

i. WPW 
11. Depresión ST 

111. Bloqueos de rama 
1v. !31oque A-V de tercer grado 
v. Mobit:i:. tipo A-V 

vi. Bloqueo sinoatrial o Sick Sinus Síndrome 
vii . Extra sístoles ventriculare~ ( 1 O/mi nulo en descanso, 20/minuto en 

ejercicio) 
vm. Taquicardia ventricular 

ix. Angina 
x. Fibrilación atrial 
xi. Taquicardia supravcntricular sintomática 

xi1. J•allo cardiaco congestivo 
xiii. Cardiomiopalía 
xiv. l'c.ricardilis, emlicardilos o miocarditis 
xv. Clasitic.ac.ión cardia.ca funcional no mayor de NYS Clase 1 

4. Sistema Respiratorio 

a. Tuberculosis pulmonar 
b. Rronquitis crónic<t 
c. Enfermedad pulmonar obstrucliva 
d. Enfisema 
e. Bronquiectasia y pneumotorax 
f . Pncumonectomia 
g. Enfermedades pulmonares por bongos 
h. Pleuritis 
1. Malignidades 
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5. Sistema Castro Tnteslinal: 

6. 

7. 

a. Colitis, enfennedad de Crohns, colitis ulcerativa, síndrome de colon irritable o 
colitis bacteriana 

b. Divc.tticulitis 
c. Desórdenes del esófago ( cons!raccióu o espasmos) 
<l. Pancrealilis 
e. Patologías de la vesícula 
f. Úlccr.a péptica activa 
g. Hernias sinlomáticas (ingual, umbfücal, venl.rnl, femoral, incicional) 
h. Malignidades 
1. Sangrado del sistema digestivo 
j. Hepatitis activa o crónica 
k. Cirro.sis del hígado 

Sistema Genifourinario: 

a. Nefrectomía 
b. Nf_r'· d . e ltls agu a 
c .. Síndrome ncfrótico 
<l. Cálculos renales 
e. Trasplante del rinón 
f. Fallo renal 
g. l\.falignidadcs 
h. TTidrúcele 
l. Enfenne<la<l veneria activa 

J. ltrfección del tracto urinario 
k. Enfermedad polisquística del riñón 
l. Desórdenes infüunalorios <le Ja pelvis 
m. Endometriosis 
n. Prostatitis, orq11itis y cpididinütos 

Sistema 'Endocrino y l\1etabólico: 

a. Enfermedad tiroidea descontrolada. 
b. Diabetes mellitus 
c. Disfunción adrcnal, i.ncluycndo pero oo limitando a la coformcdad de J\ddison 

y Enformedad de Cushing 
d. llipoglicemia sintomática 
e. Malignidad de tiroides 

Sistema. Músculo .Esquelctal: 

a. Arrornalías quc.afoctcn Ja ejecución 1ilotora 
h. Función de la espina cervical o lumbosacral 
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c. Enlennedad degenerativa sinlom{1tica cervical o lurnbosacral 
d. Amputación de extremidades 
c. Osteomielitis 
f. Distrofia muscular 
g. Pérdida de función motora por accidente o cirugías de los !endones en áreas 

corporales relacionadas a las tareas esenciales 
h. Artritis o osteoartritis 
1. Coordinación y balance 
j. llernia discal sintomática 
k. Desviaciones de la colwnna 

9. Sistema de la Sangre: 

a. Anomalías del sistema hematopoyético incluyendo malignidades. Anemia 
Sickle Cell y Talasemia 

b. Hemofilia 

10. Sistema Nervioso: 

a. Desórdenes convulsivos (Pelit/Gran Mal). La persona debe estar libre de 
convulsiones al menos 12 meses antes del examen. También se le podrá 
requerir una certificación del neurólogo que indique que la. persona no presenta 
ninguna restricción para ejecutar las tareas esenciales de urJ Policía. 

b. Parálisis cerebral 
c. Anomalías del movimiento, incluyendo pero no limitado ~• la enfermedad de 

l'arkinson. 
d. Aneurisffi<l cerebral 
e. Síncope 
f. Enfermedades neurológicas progresivas, incluyendo pero no limitando a Ja 

Esclerosis Múltiples y Corea <le 1 luntington. 
g. Anomalías periferalcs de los nervios incluyendo pero no limitando a 

Polineuritis, Mononeuri tis y Ncmofibromatosis. 
h. Narcolcpsia 
1. lnfocciones del sistema nervioso central 

Artículo 13: Período Probatorio 

1 . Todo nombramiento o ascenso para ocupar un rango regular de carrera estará 
sujeto al período probatorio de dit:ho rango. 

2. t:I rango de Cadete tendrá \Ul perio<lo pmhatorio que será el tiempo que dure el 
adiestramiento básico. El Cadete deberá aprobar el adiestramiento biísieo para 
aprobar el periodo probatorio. n n c11alquier momen!o del periodo probatorio, se 
podrií separar del servicio al Ca<lele si no apmcba el a.dieslrnmiento básico durimte 
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el transcurso o al final dc.1 mismo, conforme las nom1as y requisilos establecidos 
por laAcadcmfa de la Policía de Puerto Rico. 

3. Todo miembro de nuevo ingreso tendrá un periodo proliatorio de dos (2) afios a 
partir de la fecha dcJ nombramiento. 

4. Todo iL>censo tendrá un período probatorio de seis (6) meses a partir de la fecha de 
dicho ascenso. 

5. El período probatorio abarcará un ciclo completo <le las funciones del rango, 
durante el cual se orienlarít y a<liestrarú al miembro del Cuerpo sobre Ja 
organi:¡:ación, programas, nonnas·. reglas, fondones, deberes,. obligaciones, 
responsabilidades. productividad. eficiencia, orden, disciplina, hítbi!os, actitudes y 
cuaJquier otro aspecto para su desarrollo. Será responsabilidad del Supervisor 
inmediato orientar y adiestrar debidamente. al rniembro durante el período 
probatorio. 

6. Se hará una evaluación scmc.stral al .miembro de nuevo ingreso en cuan(() a su 
productivid<1d, eficiencia, hábitos, actitudes y otros factores durante su periodo 
probatorio. 

7. En los casos en que el miembro en periodo proba.torio tenga má5 de uo Supervisor 
debido a las condiciones de trabajo o la naturaleza de las fünciones del rango y en 
casos en que haya tiJ.cdia.do camb.io de Supervisor, cada uno fo evalmu-á, 
separadamente. T.a evaluación compnmderá el periodo b<~jo el cual el miembro ha. 
estado hajo la respectiva evaluación. 

8. En cualquier momento del periodo probatorio, se podrá separar del servicio al 
miembro nombrado o ·ascendido, luego de ser debidamenle orientado y 1u.liestra<lu, 
si en la evaluación hecha por el Comisionado demuestra ineptitud. incapacidad 
manifiesta, descuido, parcialidad, negligencia para ser miembro del Cuerpo o se 
·delennina que su progreso y adaptabilidad a la5 normas del Cuerpo, o sus hábitos 
y confiabilidad 110 ameritan que continúe en el Cuerpo. 

9. E l miembro ascendido que no apruebe el período probatorio por .razones que IJO 

8ean sus hábitos o actitudes, y hubiete sido un miembro con estatus regular del 
Cuerpo, tendrá derecho a que se rcinsralc Ctl un puesto de estatus regular con el 
uúsmo rango que tenía antes del ascenso. 

10. En caso de que el miembro separado de su cargo por el Alcalde alegue que. hubo 
otras razones para su separación, lendrá derecho apelar. dentro de los diez. (lO) 
días de haber sido notificado por escrito ante la Comisión Apelativa. 

11. Totlo miembro del Cuerpo que. a.pn1cbc satisfactoriamente el período probatorio, 
pasará a ser un empleado con status regular. 
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Artículo 14: Ascensos, Trasladós y Descensos 

St.'<'dón 14.1: Ascensos 

14. 1.1 -NormasGencralcs 

J. Lus ascensos en rangos se concederán mediante la aprohación de no examen. 

z. Rxccpcionalmeute se con ferirún ascensos por mérito o acto de heroísmo o 
ascenso especial. hasta el rango de Capitán. 

3. Ningún miembro del Cuerpo que no haya pertenel:ido a éste por un témüno de 
cuatro (4) años u más podrá ser considerado para ser as¡;endido a los rangos de 
Capitán, lnspcctor y Comandante. 

4. Serán ineleb'1bles para ascenso por un período de un ( 1) año los ruierubros del 
Cuerpo que hubieren sido objeto de castigo o sanción por falta grave. 
Asimismo, serán inclegibles para ascenso por un período de seis (6) meses los 
miembros del Cuerpo que hubieren sitio objeto de castigo o sanción por falta 
leve. El período de ioclcgibilidad para ascenso comenzará a l:tmtar 
irunediata:mente después que se haya cumplido el castigo o sanción impuesta. 

5. Después de otorgar el ascenso, se le requerirá al miembro del Cuerpo un curso 
de l:apacilación en el área de supervisión y administración . 

14. 1.2 - Ascenso por .Examen 

1. El Alcalde establecerá los rcq11isitos de ascenso en la convoca1oria a examen 
eorre..-pondienle. 

2. El examen consistirá de pruebas escritas, orales, fisil:as, de ejecución. 
evaluaciones de experiencia y preparación acadé11üca; u otrns pruebas o 
criterios objetivos utilizados para determinar que el miemhro está capacitado 
para realizar las funciones del rango. 

3. Todo examen se ofrecerá dentro de un período no menor de sesenta (60) días ni 
mayor <le noventa (90) días, a r>artir de la fecha de la convocatoria. 

4 . Será inclcgible y el examen se considerará nulo, to<lu aspirante que al 
momento de estar celebrándose el examen, dé o reciba ayuda de otro aspirante 
o persona particular. 

5. Una vez el aspirante haya aproh~1do el examen y todos los requisi tos necesarios 
para formar parte del registro de elegibles, no se le podrá negar el ascenso si 
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existe la necesidad del servicio .• que haya un puesto disponible y se cuenten 
con lós recursos fiscales para cubrir el efecto presupuestario de.J ascenso. 

'6. Una vez certificado el registro de elegibles correspondiente, ninguna entrevista 
podrá descualificar para el ascenso en rango al miembro que haya aprobado el 
examen y cualifique bajo el siste1na de mérito, cuando exista el puesto para 
ocupar dicho rango. 

7. Cuando la cantidad de candi dalos que haya aprobado el examen sea. mayor a la 
cantidad de puestos dí.Sponibles, el orden de. los ascensos será estableddo 
según el registro de elegibles; disponi éll.dosc que cu primer lugar del registro se 
encuentran Jos miembros que hayan aprobado el examen y luego los 
cualilicados a base de mérito. Jvfü::ntras haya un ehris!ro de elegihles, se seguira 
el estricto orden del registro. 

8. Será rcquis.ito para ascenso no tener investigaciones admin.istrativas pendientes 
y/o en pro!:,rreso. Solamente podrán tomarse en cuenta para el rechazo del 
ascenso, aquellas querellas o investigacione.s administrativas que se 
desprendan de.! expediente, anterior al candidato haber aprobado el examen. Si 
surgiere cualquier querella o invc~tigación con postcrioridaci a la aprobación 
clel examen, pero antes de formalizarse el ascenso, no se nombrara a nadie al 
rango que conesponda hasta tanto se diluci<le la investigación adminfalrnliva. 
En caso de que el resi.1llado de la investigación exonere al miembro de la 
Polí'da imputado, éste tcndr,á derecho a ocupar el rango para el cual apt:0bó el 
examen. 

~. En caso de que algún aspirante a ascenso sea rechazado por cualquier motivo, 
se deberá inforrnar por escrito las rv,oncs para tal rechazo, s.irnultáncamentc 
con la notificación negándole el ascenso. En el caso cíe que el rechazo esté 
J'undamenlatlo en inf()rmaci(m ofrecida por alguna persona dunmle la 
investigación. b<1io ninguna cirelmstancia el Comisionado revelará Sl1 
i.dcntidad. En Ja notificacióu, sol.amente cxprcsa.rá las razones ·para cJ rechazo 
a la solichud de ascenso. El aspiranle a ascenso afectado por la situación antes 
descrita, tendrá hasta tlie;¿ ( 1 O) días laborables a partir del recibo de la 
comunicación para contestar las razones que fundamentaron el rechazo. El 
Com.i.sionado, a partir dd acuse de recibo de la contestación, tendrá igual 
término para revocar o reafirmar su rechazo. De no producirse contestación 
escrita por parte del Comisionado dentro del ténnino establecido, se 
in1e1pretará como una reafinnación del recha:.w a. la solicitud de asct:nsu. 
D urante el trámite de noüfi.cación, contestación y rcafirmación o revocación, 
no se podrá ocupar el puesto o rango que correspondería al aspirante .. 
Cumplido el procedimi·ento, la determínación de] C<irnisíonado será final y 
finue. Disponiéndose, que se resolverá perentoriamente en diez. ( 1 O) días luda 
querella.radicada luego de haber sido solicitado un ascenso. · 
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14.l.3 -Ascenso por 1"1érito o Acto de Heroísmo 

El /\lcaldc, previa recomendación del Comisionado, podrá ascender por mérito 
o por acto de heroísmo hasta el rango superior írunediato hasta el rango de 
Capitán. l'ara que un miembro pueda ser consJdcrado, será requisito esencial 
cumplir con lo siguiente y sujeto a los criterios que más adelante se esbo:am: 

1. Sargento · haher completado ocho (8) años o más de servicio como Policía 
Municipal o su equivalente en Ja Policía Estata.l, o cualquier agencia fodcral. 

2. Teniente - haber completado ocho (8) mios o más de servicio en la l'olicía 
Municipal, Policía Estatal, o c\ialquier agencia federal y con dos (2) años -o 
más de ellos en el rango inmediatamente an terior al que habrí1 de ascender, 

3. Capitán - haber completado ocho (8) años o más de servicio en la.l'olicía 
Municipal , Policía Estatal, o cualquier. agencia federal y con dos (2) años o 
mcl:s de ellos en el rango inmediatamente anterior al que habrá de ascender. 

4. Acto de Heroísmo - haber completado cinco (5) años o más de servicio en 
el Cuerpo; con uno ( l ) o más de ellos en el nmgo inmediatamente anterior 
al que habrá de ascender. 

5. No haber ascendido más <le dos (2) veces por el mecanismo de ascenso por 
mérito y por acto de heroísmo. 

6. No ser objeto de una investigación administrativa en el Cuerpo u objeto de 
una investigación crimimil y que no sea inelegihlc según sc.cción 13.1.1 (3). 

7. No haher íncurrído durante los últimos cinco (5) años en violaciones a la 
Ley de Elica Gubernamental, Ley Núm. 1 -2012. 

El Comisionado someterá su recomendación al Alcalde en un informe 
detallad<> sobre el miemhro, tomando en coosideracion Jos criterios síguicnt.es: 

l. Criterios para Ascenso por !Vlérito 

a. .Experiencia 
b. Análisis de su historial de 1rabajo 
c. Resultados de adiestramientos 
d. Litlernlo, iniciativa, eficiencia, buena conducta y cualquier otro criterio 

que se enc·uentre en el inslrumento de evaluación de desempeño que el 
Comisionado entienda pertinente, se medirán individualmenle por los 
últimos tres (3) años. El(Los) candidato(s) a ascender dcberá(n) estm- en 
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cada. factor por año sobre el promedio de Jos demás candidatos 
considera.dos. 

e. Desempeño en Ja comunidad 

2. Criterios 1>ara Ascenso po1· Acto de Heroísmo 

a. Riesoo Confrontado "' . 
b. Ejecutoria más allá del deber 
c. Valor demostrado 
d. Sacrificio 
e. Resultado de la gestión 

14.1.4 - Ascenso Especial 

El Alcalde, previa re.comemlaciún <lel Comisionado, podrá ascender hasta el 
rango superior inmediato hasta el rango de Capitán en los siguientes casos 
especiales: 

l. El miembro que hubiern completado cuatro (4) años o más de servicio en el 
Cuerpo, pero vaya a ser retirado por imposibilidad fisica o mental .• 
resultante de Ja prestación de un servicio cxtraordinarian1erite meritorio o 
excepcional; o cuando vayan a ser retirado por años de servicio; o 
póstumamente cuando falle:i:ca en el cumplimiento <lel deber, podrá se 
asc:endido al rango irunedíatamente superior. 

2. Este ascenso tendrá efoctividad dentro de los ciento veinte (120) dias 
imteriores a la fecha de reliro. En el caso del fallecido en el cumplimiento 
del deber, el ascenso póstumo decretado por el Akalde tomará v1genc1a 
inmediata. 

3. En el caso de ascenso por retiro, Ja plaza que ocupe el miembro del Cuerpo 
asi ascendido pasará por conversión a la nueva categoría. Una vez Ja plaza 
coovcrti<la quede vacante, pasará automáticamente al rango existente antes 
<le Ja conversión. 

Sección 14.2: Traslados 

1. lJna vcz terminado ;;u adiestramiento, el miembro del Cuerpo deberá prestar 
servicios en el Municipio por un lérmino de no menor de dos (2) años antes de 
solicitar traslado para o.tro municipio o para la Pulida Estatal. 

2 . S.í dentro de un pcr[odo de dos (2) años. contados a pattfr de la fecha dé 
graduación de la Academia, un mi.cmbro del Cuerpo se traslada a prestar 
servicios a un municipio distinto,. el muúicipio l¡ue lo incorpore vendrá 
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obligado a reembolsarle al Municipio aquellos costos incurridos en la 
preparación de dicho miembro, en un período no mayor de sds (6) meses a 
partir de la focha de efectividad del traslado. 

3. Si dentro del período establecido en el inciso anterior, contudo a partir de la 
fecha de graduación de la J\cadcmia, un miembro del Cuerpo renuncia a su 
nombramiento, ningún municipio podrá extenderle un nombrnnúento en su 
Cuerpo, a menos que el municipio que le extiende el nombramiento, le 
reembolse al lvfunicipio aquellos costos incurridos en la preparación de dicho 
miembro, en un término no mayor de seis (6) meses a partir de la fecha de 
efectividad del rt:dulamiento en el Cuerpo al cual ingresa. 

4. También podrán efectuarse traslados de la Pol.icía Estatal a los municip ios y 
viceversa, o dt: un municipio a otro, siempre que exista reciprucidad entre el 
rañgo que ocupa t:I miembro y el rango al cual st:a tr.1sladado. 

5. Antes de iniciar el proceso de traslado, la policía estatal o municipio donde 
pertenect: el miembro debe autorizar el mismo. 

6. El tra~lado no podrii uti lizarse como medida disciplinaria ni podrán ser 
arbi!rnrias u onerosas para el miemhro. Sólo podrán hact:rse a solicitud del 
miembro o por necesidad del servicio. 

Sección 14.3: Descenso¡¡ 

Se podrá efectuar dc.<;CC1Jsos cuando el miembro lo solicite. En estos casos. el 
miembro debeni solicitar y expresar por escri to la~ razones y su confonnidad con 
el mismo. 

Articulo 15: Adicsh'amientos 

rn Comisionado, en coordinación con la Oficina de Recursos Humanos, la Academia 
<le la Polícía de Puerto Rico y otrns entidades acreditadas; dt:sarrollarán uu plan de 
adiestramiento para los micmbros del Cuerpo, según las nect:sidades pa.rticn lart:s de 
éstos. Dicho plan dt:herá incluir para cada miembro un mínimo de <loce (12) horas 
anuales compulsorias de educación continua que incluya los siguientes lemas; ética. 
manejo y control de la fueua, deztre7.as de defensa personal que eviten o minimicen 
los daños hacia los ciudadanos intervenidos, funciones del trabajo pol icial, regulación 
y estándares del uso de la fucrw, corrupción y mal comportamiento policial, derecho 
penal aplicable. derechos humanos, derechos civile::s y otros temas coa el objetivo de 
mejorar el desempeño del Cuerpo. T ,os adiestramientos requeridos como parte de sus 
funciones no se acreditarán para cumplir con la~ doce (12) horas mínimas requeridas. 
Bstc plan requerirá la aprobación de la Oficina de Recursos Humanos. 
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El Comisionado, al preparar su presupuesto mm al reservará una partida que permita 
cumplir con d Plan de Adiestramiento. 

Artículo 16: Retención 

Sección 16.l - Seguridad de Empleo 

Todo rn.icmbro del Cuerpo. con estatus. regular, tendrá seguridad de empleo 
siempre que satisfagan los críterios de productividad, eficiencia, hábitos, actítudes, 
orilen y tH~ciplina 4ue deben prevalecer en el servicio público municipal. Dkhos 
criterios se establecerán a base, entre otros factores, de las funciones de los rangos, 
los deberes, obligaciotJcs y responsabilidades estahlecido$ en este Reglament(l. 

Sección 16.2 - Evaluación de los Miembros 

.El Comisionado, en coordinación con la Oficina de Recursos Humanos, 
establecerá un sistema de evaluaci.6n de desempeño que permita evaluar a los 
miembros durante el períqdo probatorio y periodos s.l)bsiguientes. El sistema se 
diseñará de acuerdo con la complejidad organizacional, funcional y las 
necesidades del Cuerpo. El sistema que se ~st.ablcz.ca proveerá 1.os mecanismos 
para el desarrollo de niveles de excelencia que promuevan Ja eficiencia y Ja 
productividad. 

Sección 16.3 - Procedimiento para la Aplicación de Medidas Correctivas o 
Acciones Disciplinarias 

16.3. I - General 

l. Todo miembro tiene que cumplir con los deberes, obligaciones y 
responsabilidades establecidas en esle Reglamento. 

2. Es responsabilidad de. cada supervisor velar que los miembros del Cuerpo no 
incurran en violaciones a las faltas leves o graves aquí establecidas. 

16.3 .2 - ProccdimicnC:o para la Aplicación de Medidas Correctivas y/o 
Acciones Disciplinarias por Falta(s) Leve(s) 

1. La falta leve podrá conllevar como medida correctíva, orientación verbal o 
escrita y conllevar como acción disciplinaria., reprimenda escrita o 
suspensión de empleo y sueldo hasta un máximo de treinta (30) días 
calendarios. Las medidas correctivas formarán parte del expediente 
investigativo del miembro y no del expediente del empleado, custodiado 
por la Oficina de Recursos Ilumanos. La acción disciplinaria impuesta 
formará parte del expediente de empleado. 



a. Orientación Verbal 

Cuando w1 miembro del Cuerpo incurra en una violación de cualquiera 
de las faltas cla<;ificadas en leves que amerite una orientación verbal, el 
Supervisor <.:i!ari1 al miembro en forma verbal o por escrito a una 
reunión privada y le informará en qué consiste su incumplim icnto, y le 
exhortará a que no se desvíe de las nonmLo;, adviertién<lolc de las 
consecuencias de un incumplimiento posterior. El Supervisor 
mantendrá registro de la orientaciún ver bal utili:.wndo el fonnulario 
Registro de Orientación Verbal. (Anejo 1). 

b. Oricnfación Escrita 

Cuando un miembro del Cuerpo incurra en una violación de cualquiera 
de las faltas clasificadas en leves que amerite una orientación escrita, el 
Supervisor preparará una comunicación utiJiundo el formulario 
Orientación Escrita. (Anejo TT), dirigida al miembro, conteniendo una 
relación de los hechos que sostenga die.ha acción y las oonnas de 
conducta infrigi<las. Tir\ dicha cumunicación se orit:n(a al miembro y se 
le exhorta. a corregir la co11ducta observada. También se podrá hacer 
referencia a orientaciones vcrhale.s llnteriores en la orienlaci6n ese.rita. 
Se citará en forma verb1:1l o por escrito al miembro a -una reunión 
privada, en Ja cual se le hará entrega de la comunicación y le ofrecerá 
cualquier orienl<tci6n adicional. El Supervisor mmiten<lrá copia finn ada 
de la cornunicaciún en el expediente investigativo. Cuun<lo el miembro 
se niegue a firmar la copia de la carta que se le entrega, el supervisor a 
cargo así lo hará constar en la lilz del documento y requerirá la li rma de 
cualquier testigo, en adición a la suya. 

Se considerará falta leve el miembro que en un periodo de un añu o 
menos tenga tres (3) medi<lus correctivas. 

c. Reprimenda Escrita o Sos1>cnsiún de Empleo y Sullldo por .Fallas 
Leves 

1. Se iniciará una invest igación administrativa dcntl'O de <lic7. (10) días 
laborablc.s por la Unidad de In.tcgridad Pública e lnspecci6n de la 
Policía Mun icipaJ. desde que se tuvo conocimiento oficial de los 
hechos. El investigador preparará un infonne ill Comisionado que 
inclu irá la siguiente información: 

a. Fecha y hora de la comisión de la(s) falta(s) lcvc(s). 
b. Tesligo(s) cntrcvistado(s) con sus datos generales, direcciones y 

un resumen de las declaraciones de éstos. 
c. En:trcvista(s) ul qucrcllado(s) y/o testigo(s). 
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<l. Evidencia material o dm:umenlal. 
e. Cualquier utro dato o hecho relevante. 
f. Análisis de los hechos y la violación. a la(s) falta(s) comctic!a(s) . 
g. Recomendación sobre la acción disciplinaria pertinente. 

2. El Comisionado someter{1 un infonne al Alcalde sobre los resul!ados 
de la investigación y recomendaciones sobre si procede o no el 
tomar. alguna acción disciplinaria. 

3. De proceder alguna acción <lisciplinaria, el Alcalde notificarí1 por 
escrito al empleado sobre la intención y se le formularán los cargos 
por escrito, que incluirá una relación de los hechos que dan base a la 
acción disciplinaria y de las leyes, Reglamentos, Ordenan7,¡L5, 
Órdenes Ejeculivas, órdenes generales o faltas graves que han sitio 
violadas por el miembro. En esa misma comunicación se le 
advertirá de su derecho a solicitar una vista administrativa infomial 
;rnte el Oficial Examinador que se designe para ello, dentro del 
lérmino de quince ('I 5) días calendario~ contados a partir de la fecha 
de la notificación. 

4. Recibido el informe emitido por el Oficial Examinadrn:, el 1\Jcalde 
en el uso de su discreción impondrá la aceiún disciplinaria que 
corresponda, si alguna. Mediante comunicación escrita, nolificará al 
miembro la decisión tomada en su caso y le advertirá de su derecho 
de apelar ame la Comisión de Investigación., Procesamiento y 
Apelación (CJPA), dentro del término de lreinla (30). <lías 
calendarios contad(>s a partir tle la focha de la nolificac.:íón. 

5. En el caso donde se determine una suspensión de empico y sueldo, el 
Comisionado a peticic-ín del miemhm, podrá ·comnutar dicha sanción 
por servicios adicíonaks al Cuerpo, en sus días libres durante un 
periodo equivalente .al monto de tienipo que dure la suspensión. 
Esta petición se hará por escrito el mismo día de Ja notificación del 
castigo. Se entenderá que todo qm:rellado ·que haga petición para 
acogerse al beneficio de Ja conm11tación y le ·füera concedida, al 
aceptar la misma automáticamente estará haciendo reconocimiento 
de que los bccl1os que se ti:: imputaron eran ciertos y no tendrá 
derecho a continuar con Jos trámites apelativos. 

Se considerará falta grave el miembro que en un período de un ~1ñu u 
menos cometa tres (3) faltas leves. 
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16.3.3 - Procedimicnlo p:ua la Aplicación de Acciones Disciplinarias j)01· 

Falta(s) Grave(s) 

1. T ..a falta de carácter grave podrá c-0nllcvar una de las siguientes acciones: 
expulsión pem1anentc del Cuerpo, dcgradac.ión o suspensión de empleo y 
sueldo por un periodo no mayor dt noventa (90) días cale:ndiirins. La 
acción disciplinaria im1rnesta fonnará parte del expediente del empleado. 
custodiado por la Oficina de Recursos Humanos. 

2. Se iniciará una investigación administrativa dentro de die;¿ (JO) días 
laborables por Ja Unidad de Tntegridad Pública e lnspeccíóu de la Policía 
Municipal, desde que se tuvo conocimiento oficial de los hechos. El 
investigador preparará un infom1e al Comisionado que incluirá la siguiente 
información: 

a. Fecha y hora de Ja comisión de la(s) falla(s) gravc(s). 
b. Tcstigo(s) entrevístado(s) con stL~ datos gtmeralcs, direcciones y un 

resumen de las declaraciones dt éstos. 
c. Entrevista al quert:llado(s) o tesligo(s). 
d. Evidencia material l) documental. 
e. Cualquier otro dato o hecho releva)ltc. 
f. Anális is de los hechos y la violación a la(s) faha(s) cometida(s). 
g. Recomendación tiohre la acción disciplinaria perLinentc. 

3. El Comisionado so1nctcrá un informe al Akalde sobre los resultados de la 
investigación y recomendaciones sobre si procede o no d tomar alguna 
acción disciplinaria. 

4. En el CllSO donde se dct.ennine una suspensión de empleo y sueldo. siempre 
y cuando no impl iquc una falta que conlleve depravación moral; e l 
Comisionado a pe!ición del miembro, podrá corunular dicha sanción por 
servicios adicionales al Cuerpo, en sus días libres durante un período 
equivalente al monto de tiempo que dure la suspensión. l'.sta petición se 
hará por escrito el mismo día de la notificación del castigo. Se entenderá 
que todo querellado que haga petición para acogerse al beneticio de la 
eonmut<icic'ln y le fuera concedida, 11! aceptar la núsma automáticamente 
estará hacitndo reconocimiento de que los hechos que se Je imputaron eran 
cie1i os y no tendrá derecho a continuar con los trámites apela!ivos 

5. De proceder alg.1ma acción disciplinaría, el Alcalde notificará por cscrit.o al 
empleado sohrc la intendún y se le fonnularán los cargos por escri to, que 
incluirá 1.ma relación de los hechos que clan base a la acción disciplinaria y 
ue las leyes. ReglamCJ\tOS, Ordt:nanzas. Órdenes Ejecutivas, órdenes 
generales o faltas h'fuves que han sido violadas por el miembro. En esa 
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misma comunicación se te advertirá de su derecho a solicitar una vista 
administrativa infonnal ante el Oficial Examinador que se dcsjgnc para 
ello, dentro del térm.ino de quince (15) días calendarios contado.s a pmtir de 
la focha de la notificación. 

6. ReciqidO el infonue emi!ido por el Oficial Examinador, el Alcalde en el uso 
de su discre.ción impondrá la acciórt disciplinada que corresponda. si 
alguna. 1\/fodiantc comunicación escrita, notificará al miembro la decisión 
tomada en su caso y le advertirá de su derecho i.le apelar ante fa Comisión 
de lnvestigaciún, Procesamient·o y Apelación (ClP A), dentro. del término de 
treinta (30) días. calendarios contados a partir de la fecha de la notificación. 

16.3.4- Si1spensióJ1 Sumaria de Rmpleo 

1. TII Comisionado, cvn la autorización prevía del Akalde, tendrá facullad 
para suspender por t:scrito y b~io su fuma temporalmente de empleo a 
cualquier miembro del Cuerpo mientras se practiea cualquier investigación 
que se ordene relativa: a incompetencia, mala conducta o delito grave o 
menos grave que implique depravación moral del que se acust: a dicho 
miembro, mal uso de frmdos públicos, falta grave qut: implique depravación 
mona! o cuando exista base razonable para creer que el n1icmbro de la 
fu.erza constituye un peligro real para la salud, scguddad, vida o moral de 
los empleados o del pueblo en general. 

2. De proceder alguna acción disciplinaria, el Alcalde notificara por escrito al 
empleado sobre la intenció.n y se le fonnularán los cargos por escrito, que 
incluirá una relación de los hechos que dan base a la acción disciplinaria y 
de las leyes, Reglamentos, Ordenanzas, Órdenes Ej_ecutivas, órdenes 
generales o foJtas graves que han !iido violadas por e1 miembro. En esa 
misma comunicación se Je adverrin1 de su derecho a solicitar una vista 
administrativa infonnal ante el Oficial P,xaminador que. se designe para 
ello, dentro del término de quince (.15) días calendarios contados a partir de 
la focha de la noli Cicación. 

3. Rt:cibiJo el informe emitido por el Oficial .Examinador, el Alcalde en el uso 
de su discreción, impondrá la acción disciplinaria que corresponda, si 
alglina. Me.diantc comunicación escrita, notificará al míc:m1bro la decisión 
Lomada en su caso y le advertirá de su derncho de apelar ante la Comisión 
de Investigación, Procesarnienlo y Apelación ( Cll' A), dentro del término de 
treinta (30) días calendarios contados a partir de la fecha de Ja notificación. 

16.3.5 - Faltas Leves 

1 . Deja.r de informar a sus superiores cuando por cualquier causa hubiere 
disparado su arma .de reglamento, t:xceplo en las prácticas oficiales de tiro. 



2. Negarse atender qucrcl !antes, alegando que .no está de servicio o que el caso 
no cae dentro de su jurisdicción. 

3. Dejar de tomar las mooidas nee~arias para garanti7.ar la protección de las 
personas detenidas. 

4 . D~jar de preparar y prcscnt.ar sin juslitieaeión válida dentro del tiempo 
reglamentario, informes relacionados 1.;011 accidentes del trabajo y cualquier 
otro informe oficial. 

5. Dejilr de dar y/u obtener recibo de la persona a quien se le ocupe o en(reguc 
cualquier propiedad en el desempeño de sus funciones oficiales. Se 
requerirá la fuIDa de la persona en todo momento. 

6. Permitir que personas particulares aje.nas a la organ i7.ación. pernocten o 
duerman en la Comandancia o CCSSAC sin el permiso expreso del 
Comisionado u de la persona que lo represente. 

7. Actuar como portavoz de cualquier periódico, revista o publicación con 
fines de publicidad o lucro. 

8. Dejar de incorporarse a su n::spectiva uriictad de trabajo al voocimiento de 
cualquier período de licencia sin la debidajusti.tkación. 

9. Provocar yio sostener discusiones acaloradas entre miembros de la Policía, 
empleados o personas particulares. 

l O. Fumar mientras estuviere en servicio de vigilancia, uniformado o 
conduciendo un automóvil oficial o en sitios públicos prohihidos. 

1 1. Suministrar infom1ación acerca de la reputación de indivi<luos, sociedades 
o corporaciones sin la aulori1.ación del Comisionado, o de la persona en 
quien éste delegue. 

12. D~jar de tramitar in formación relacionada con el servicio u órdenes 
recibidas al ser relevado. 

13. Actuación descuidada o negligente que ocasione o pueda ocasiomir pérdida, 
deterioro o el mal uso de la propiedad del Municipio que le haya sido 
c.ntrcgada para su uso o custodia. 

14. Interferir, obstruir o hacer mal uso del rn<lio de la Policla. 

1 S. En Ja utilización de vehículos oficiales: 

a. Usar vehículos oficiales en asuntos no r.cla.cionados con el servido. 
b. Usar vehículos oticialcs sin la debida autorización. 
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c. Conducir sin la debida licencia expedida por el Secretario del 
Departamento de Transportación y Obras Públicas. 

d. Cundm:i.r con la licencia vencida. 
e. Incurrir en infracdones a la Ley de Tránsito de Puerto Rko. 
f. Salirse de la ruta o demarcación a.signada sín el permiso previo de algún 

supervisor . 
. g. Dejar üe notificar algún accidente, avi;:ría o daños, observados u 

ocurridos mientras se lltilizaba el velúculo oficial. 
h. Fumar o ingerir alimentos en el vehículo o permitir que alguien lo haga. 
i. Conducir o permítir que se conduzca un vehículo oficial a sabiendas de 

que el mismo tiene algún defecto, desper.fecto o condición que pudiera 
causar algún accidente. 

j. Permitir que personas no autorizadas eo11d1v:can vehículos oficiales. 
k. No procurar el mantenimiento ere! servicio programado o exigido. 
l. Dejar abiertos los cristales de los vehículos. oiíciafos, exponiéndolos a 

los efectos de la interperie. 
m. Dejar funcionando .el radio oficial cuando el vehículo está estacionado y 

el conductor se. aleje dc.1 mismo. 
n. Estacíonár vehículos privados y/o oficiales en sitios prohibidos por ley o 

en áreas de estaciomunientos no reservados para oso de la Policía. 
o. Utilizar velúculos oficiales para viajar fuera de los límites 

j.u.risdiccional es del T\1unícipío sin la dcb ida autorizacíón. 
p. En caso de ciclistas, incurrir en negligencia al conducir la bicicleta, no 

utifü:ar el casco prolector o cualquier otro equipo que se le asigne· para 
so seguridad y cinta reflectora en horas de 6:00 p.m. a 6:00 a.m. 

q. En caso de motorizados, incurrir en negligencia al conducir la motora, el 
no poseer licencia de conducir de motüra, no utilizar un casco 
protector .• bota~ que le prot~jan los tobillos, pantalón largo, guantes, 
gafas y una Cinta reflectora en horas nocturnas de 6:00 p.m. a 6:00 a.m. 

r. No utilizar el cinturón de seguridad cuando se viaja come¡ pasajero o 
acompañante y no obligar a una persona )Jarticular a utifü::arlo en el 
vehículo olicial. 

16. Hacer uso de bebidas alcohólicas fuera de servicio, micotras esté 
\l.Ojformado completo o parcialmente. 

17. Desatender su demarnacicín o aswmr pos1c10nes impropias mientras 
estuviese en el servicio. 

18. Diligenciar emplazamientos o citaciones de naturaleza civil. 

19. Ingresar en cualquier institución penal a personas heridas o con lesiones 
corporales sin llevarlas a recibir traramiento médico antes del ingreso. 

'10 



20. Dejar de entregar a su sucesor, al momento del ser trasladado de una unidad 
de la cual es encargado, el inventario de toda la propiedad que !ienc a su 
cargo. 

21. 1\ o cumplir con las disposiciones del Código de Vestim enta y las 
siguientes, que tienen como objetivo mantener la ~eguridad y 
apariencia. personal de los m icrnbros y la formalidad e imagen del 
Cuerpo de la Policiu Municipal : 

a. Vestir el uniforme dcsali11ado, sucio, impropio o incompleto. 
b. En el caso de los varones, dejarse el pelo largo, melenas, rabos, bigotes 

abultados, barbas, chivas y el rostro sin rasurar. 
c. Real izarse perforaciones en el cue.rpo y utili4ar pantallas o 

cualquier tipo de objcro en lugan::s que sean visibles al utili7.ar el 
uniforme, excep!o la~ féminas que podrán tener una sola perforaci6n en 
el lóbulo de sus orejas y usar pantallas que no representen un riesgo a 
su seguridad. 

d. Realiz.arse tatuajes, ya sean penuanentes o temporeros, en áreas de su 
cuerpo que sean visibles al utilizar el uniforme. 

c. En el caso de Jos miembros rn~jercs. no utili:.rnr el cabello recogido y 
que ofrezca algún grado de peligrosidad en el desempcí'lo de s11s 
funciones. 

f. Tenirse el cahcl lo de algÍln color exageradamente llamativo o 
extravagante. 

g. Uti Uz.ar en s\1 cuerpo prendas en demasía, tales como cadenas, 
brnzaletes, relojes, medallas y uñas larga~. 

h. UtilÉlar o colocar en el uniforme insignias, medallas, broches o 
cualquier otro, que no sea autorizado p or el Comisionado. 

1. T_; tj¡¡zar cualquier equipo, camisa, pantalón o calzado. que no sea 
el autorí.zado por el Comis ionado. 

22. Dejar de honrar las deudas y compromisos personales contraídos. 

23. Usar o empicar influencias extrañas con el fin de que se concedan traslados, 
asceus.os o cualquier otro beneficio personal. 

24 . No presentar certificado médico dcmro del término prescrito. 

25 . En el uso de los medios oficiales de comun ieaeión : 

a. Tratar descortésmente o de forma irrespeluosa a cualquier persona 
o miembro a través del teléfono. radio, computadora o 
personalmente. 
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b. Hacer mal uso de los radios portátiles o de los radios instalados en los 
vehículos oficiales, así como de cualquier medio electrónico de 
comunicac:ión. 

c. Generar o recibir llamadas telefónicas no oficiales estando en servicio, 
ya sean en lt<léfonos personales (celulares) o teléfonos oficiales; excepto 
que se;m de emergencia o que estén autorizados por un supervisor. 

d. Utilizar un teléfono portátil (celular) ya sea privado u oficial mientras se 
maueja un vehículo oficial. 

e. Tnterceptar, grabar, interrumpir, obtener copia u originales de forma 
intencional y sin la debida aul(lriLacióu; de comunicadones verbales, 
esctitas, telefónicas. electrónicas o de c11<11quier tipo o naturaleza. 

f. Hacer uso indebido o si.:O autorización de los archivos de 
información del s'istema ·computarizado del Municipio. 

g. Generar llamadas telefónicas personales u oficiales de larga dislallcia o 
inteillaci(lnales .• sin la debida irnrorización, desde los teléfonos oficiales. 

h. Divulgar infonnación confidencial de los asuntos oficiales. 
1. Uti 1 i7.ar sin autoriza-ción o con propósitos personales los medios de 

comunicación, [a]es e.orno computadoras, servicios de inlernel, 
Leléfoilos v radios , . 

26. Dejar de info.nnar al Comisionado cualquier cambio de dirección 
residencial o postal y números de teléfonos. 

27. Asumir conductas o actitudes en el servicio que afecten el Cuerpo de 
la Policía :Municipal tales como, pero sin limitarse a: 

28. 

a. Actitud de dejade:t ~ indolencia 
b. Actitud de falta de compromiso cm1 su trabajo 
c. Actitud intransigente c intolerante 
d. Actuar ·con favoritismo político o personal 
e. Conocer y no divulgar actos de conupción 
f. Dejar atrasar el trabajo 
g. Falta de cooperación y disposición 
h. Falta de cordialidad en el trato con el público 
i. Falta tle inidati va para resolver problemas 
j. No rendir una joma.da completa de trabajo 
k: N o supervisar adecuaclameote 
l. Resistencia a cambios positivos 
m. Uso indebido de licencias y beneficiQs 

Incurrir en cualquier otra conducta que por a.ceión u omisión resulte 
en det rimento y/o afecte de alguna forma el b.uen y normal 
·funcionamiento del Cuerpo de la Poi icía Municipal. 
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16.3.6 - Faltas Graves 

1. Demostnrr incapacidad maaifíes(a, 
negligencia en el desempeño 
responsabifüladt:s. 

2. Estando en servicio. 

ineptitud, descuido, parcialidad o 
de sus deberes, funciones y 

3. l'resentars.t: a tornar scrvicil) bajo la ínfluencia de bcbídl'tS alcohólicas. 

4. Hacer uso de bebidas ulcohólicas mientras esl::í en servicio. 

5. Amena?.ar con o hac.er uso ck un arma de fuego contra cualquier persona, 
excep10 en casos de legitima defensa. 

6. Dejar el anna de reglamento al alcance de persona5 que puedan usarla 
indehidamcnte o permitir que otra~ personas la usen o no tomar las debidas 
precauciones con estas. 

7. Disparar un arma de tl.tego al aire, contra animales, objetos o estructuras 
viciosamente o sin justi ticación alguna. 

8. Imputar a cualquier persona actos que den lugar a una invesligadón 
mlminístrativa o Ja radicación de una denuncia o acusación a ~abiendas dt: 
que los hechos imputados son falsos. 

9. Alterar. modilicar, retirar o dejar de presentar cualquier denuncia o 
acusación sin la debida aulori7.ación. 

10. Redactar o sorne.ter cualquier informe oficial o suplir información para la 
redacción de éste, a sabiendM de que !oda o parte de. la misma es falsa o 
que haya sitio falsi ficado. 

11 . Pedir, aceptar o convenir en aceptar c.ualquier soborno, dinero, regalos o 
cualquier otro objeto a cambio de permitir actos conlrario.s n la ley, 
Reghunentos, Ordcnanr.as, Órdem~s Ejecutivas y el Reglamento de Ética 
Gubernamental. Usar l engu~jc ofensivo, impropio y denigran te contra el 
/\ lcalde, m icmbros de lét Legislatura Municipal .• funcionarios, m iembros 
del Cuerpo, emp leados, pt:rsonas parliculan:s e instituciones 
municipalt:s. 

12 . 

~13. 
Haber sido convicto de delito grave o menos grave que conlleven 
depravación moral. 

Incurrir en conducta que constituya cualquier fonna de rnodalidad de 
hostigamiento sexual. 
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14. Conducir un vehículo de m()tor o hacer funcionar el mismo hajo los efectos 
e.le bebidas embriagantes. 

15. :Permitir el uso de bebidas embriagantes o substancias c-ontroladas a 
personas que estén bajo su custodia. detenidas o bajo investigación. 

16. Realizar actos de insuhordinacíón, entiéndase desacatar o desohedeecr 
órd.enes provenientes <le cualquier superior que sean compatihles con la 
autoridad dekgada en éste. 

17. Usar o vender substancias e.ontroladas. 

18. Poseer o lrnnspor[ar cualquiera de las sustancias controladas prohibid.as 
por ley, a meno·s que estas· sean el producto de .evidencia ocupada en el 
dcscmpéño de sus funciones. 

19. No informar al Supervisor que está tomando un m.cdi.camcrtto recetado por 
un médico y que es considerado por ley como sust<incia controlada y que a 
la vez pueda afectar su tlesempelio como Policía, sin importar el rango. 

20. Jurar o suscribir cualquier documento alterado o falseando los hechos. 

21. Hacer apuestas en los hipódromos, ,galleras o cualquier otro lugar donde se 
celebren deportes o juegos autorizados por ley, mientras esté en el 
desempeño de sus !"unciones olíciales. 

22. Vender, prestar, regalar, ceder, utili:tat o en cualquier fonna disponer 
indchida1i1ente de prqpiedad que haya sido puesta a su disposición para uso 
oficial. 

23. Apropiarse ilegaltnen(e ele bienes pertenecientes a otras petsunas o 
aquello~ que le hayan sido confiados. en el curso de sus funciones. 

24. Influir, estorbar o intentar intimidar a cualquier elector en el acto de votar 
o a su rel,>Teso del colegio electoral. 

25. Asociarse con personas que se dediquen a la práctica de juegos prohibidos 
po.r ley y con delincuentes habituales. 

26. Visitar lugares donde se practique la prostitución, a menos que sea en 
asuntos olíciales, o realizar cualesquiera otros actos que sean contrarios al 
pudor, honestidad y buenas costumbres de Ja sociedad. 

27. De.iar de presentarse al servicio para recibir instrucciones en casos de 
emergencia. 
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28. Abandomir el servido usignado sin la. debida autorización o sin haber sido 
debidamente relevado; entt:ndiéndose también como abandono de servicio, 
el dormirse en el servicio. 

2!:1. Comunicar asuntos policiacos de naturaleza confidencial a personas no 
a:utori.wdas, así como revelar Ja identidad de un confidente informante. 

30. Dar a fa publícidad o hacer entrega de documentos oficiales, registros, 
declaraciones jurada.e;, fotografias, películas, grabaciones o informes o 
cualquier material olicial en poder del Cuerpo de la Policía Municipal sin 
la debida autorización. 

31. Comuoiciir o dar a conocer a cualquier persona, infoanaciún que pueda 
servir de ayuda a los infractores de la ley para evitar que se les descubra. 
arreste, investigue o sancione. 

32. Dar, recibir, solicitar o penniíir que se dé o reciba o solicite ayuda indebida 
en los exitmenes de ingreso o ascenso del Cuerpo de la Policía de la 
Comunidad. 

33. ln,brresar, ascender o reingresar en el Cuerpo de la Polida Municipal, 
mediante engaño o la. ocultación de iuforrnación. 

34. Cometer cualquier falta leve después de haber sido sancionado por 
cualesquiera otras tres (3) faltas leves en el término de un (1) año, 
con lado a partir ele la focha de sanci6n de la primera falta. 

35. Poseer o íransportar cualquier instrumento mecánico o electrónico capa7. 
de usarse para torturar seres humanos con el propósito de obtener de éslos 
confc.~ioncs o cualquier otra infonnación. o usar dichos instrumentos 
contra cualquier ser huma110 para obligarlo a confesar un deliro u obtener 
de éste cualquic.r información. 

36. Solicitar pública o privadaimmle dinero, o cualquier objeto de valor de 
cualquier persona o entidad para fines de lucro o beneficio propio. 

37. Entregar a su Supervisor, con demora innecesaria, cualquier evidencia 
obtenida. 

38. Presentar parad cobro suyo o de otra persona, comprobantes de gastos de 
servicio, dictas o cualquier otro concepto sin que los mismos se huhiescrJ 
prestado, efectuado o consumido. 

39. Vi~jar en gt:stiones oficiales fuera de los limitt:s lerritoriales del Municipio 
sin la autorización del Comisionado o del oficial designado por és!e, para 
autorizar estos viajes, salvo que constituya una emergencia comprobada. 
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40. Poner en libertad sin la debida autori:<:ación a c.ualquier persona arrestada o 
bajo orden de encan:elaciún. 

41. Vend~, prestar utilizar o en cualquier forma disponer de evidencia 
obtenida. 

42. Falsificar la firma de un documento oficial o cualquier otro documento. 

43. Ridiculi:<:ar, censurar o criticar adversamente por escrito u oralmente en 
público o privado, las actuaciones directas, ·determinaciones u órdenes 
legales de cualquier oficial con autoridad para o:milir órdenes. 

44. Declarar falsamente o influir a declarar falsamente a otras personas ante un 
Magistrado, Oficial Investigador, Organismo Judicial o cuasi
J udicial, Asesor Legal del Municipio, o ante cualquier füncionario 
investido de autoridad dentro del Jvfunicipio. 

45. Observar una conduela ksiva, inmoral o desordena-da en detrimento del 
Cuerpo de la Policía 1Ylunicipal. 

46. Vivir en estado de concubinato cuando. se está legalmo:nte ca~mlo. 

47. Incurrir en mal uso o abuso de autoridad, entendiéndose mal tLso o abuso 
de antoridad, per:o sin limitarse a: 

a. Arrestos o de.tenciones ilegales o irrazonables. 
b. Registros, allanamientos e incautaciones ilegales o irrazonables. 
c. Acomet:iruiento yio agresión injustificada o excesiva, agredir o maltratar 

de palabras a cualquier r .ersnna detenida bajo custodia, o permitir 
que tales actos se realicen en su presencia. 

d. Discriminar por ra:;:ones de sexo, políticas, rdigiosas, cohd.iclón soci.al, 
econórnica. o cualquier otra razón no aplicable a fo(ias las personas en 
general. 

e. Uso de violencia injust.ifica<la, coacción física o psicológica, 
intimidación sobre una persona arrestada o detenida para fines do 
investigación, o pcrmitir que taks ac~os se realicen en su presencia. 

f. No permitfr que un acrcstado o detenido se comunique con su fitmiliar 
más cercano o con su.abogado. 

g. Interceptación, grabación o cua.lqoiera otra transgresión de las 
comunicaciones privadas. 

h. incitar a una persona a l.a coinís.ión de un delito en aquellos casos que, 
de oo mediar esa incitación, esla no Ja hubiere comelítlo o intentado 
cometer. 

i. Persecución maliciosa. 
J. Cahmmia, libelo o difamadó11 
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k. ralsa representación e impostura. 
1. Utilización de evidencia falsa que vincule a una peniona con la comisión 

de un deliro. 

48. Vejar de comparecer injustilicadamentc a examen de capacidad fisica o 
evaluación psicológica o cualquier otro examen de comparecencia 
compulsoria en Ja feclu1, para el cual fuere debidamente citado. 

4~. Dar, comunicar o divulgar,, consentir que se dé a persona no au!.orizada, 
infonnación sobre cualquier investigación o asunto ofü:ial que se haya 
realiza.do, se esl¿ realizando o en los que haya participado o de los que sea 
parte. 

SO. Dar, comunicar o div11lgar a persona no autorizada, información de 
carácter oficial que haya venido a su conocimiento. 

51. Utilizar su posición ofic.ial para llevar a cabo investigaciones particulares. 

52. Ofrecerse a declarar como testigo ele reputación ante Jos tribunales de 
justicia u organismos administrativos en casos de persona sometida a los 
procedimientos judiciales o cuasi-judicialc-s. 

53. Asociarse con personas de repmación dudosa. 

54. No presentarse a tomar servicio a la fecha. hora y lugar iodicado, lo cual se 
einenderá como abaodono de servicio. 

55. Partícipar en piqueú:s, demostraciones o manifestaciones de protesta, en 
contra del Cuerpo de la Policía Municipal o cualquier otro dep11rt.amcmo o 
agencia municipal o esl<tl<1l, este o 110 en servicio, o asumir ac!.iludcs de 
brazos caídos por simpatías C·OII cualquier movimiento o uctividad. 

56. Negarse a que se Je tome 1~1 muestra de sangre o aliento. para delerminar el 
por ciento de alcohol en la sangre, cuando fue::re requerido por algúr1 
miembro superior en rango o por un timeionario público con autoridad 
para ello, ya se::a porque conduce un vehículo en estado de embriague:i: 
estando o no en se::rvicio, o que, estando en servicio haya sospecha 
ra:i:onable para ercer que está bajos los efectos del alcohol. 

S 7. T ncurrir en violencia doméstica. 

58. l'em1ilir que un prisionern o persona bajo su custodia, detención o arresto 
se escape por dcscuidl) l) negligencia; velar por t¡ue las personas sean 
esposadas adecuadamente. 
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59. Dejar de surninisJrnr a sus s.uperiores cualquier información obtenida o 
recibida sobre la comisión de crímenes o violacione.s de ley o a las nonnas 
internas. 

60 . Dejar de atender con dchida premura las llamadas de auxilio que le 
hicienm, sin que medie ra:t.ón justificada por dicha inacción. 

61. Aceptar dinero u objetos de valor ·O cualquier otro tipo de compensación de 
personas o entidades por s.crvícios prestados. 

62. Negarse a diligenciar órdenes de arresto o citaciones que le fueran 
entregadas por un oficial superior o i'tmcionario con autoridad para ello o 
dí 1 ígcnciarlas fuera del término prescrito. 

63. Dejar de observar y cumplir injustificadarnente con las nonnas y 
procedimietnos oficiales establecidos para man~jar evidencia, oqjeto(s) o 
cualquier otra propiedad que llegue a manos del Cuerpo de· la Policía 
]'vfunicipal. 

64. Dejar de comparecer ante los tribunales de justicia y otros organismos del 
gobicmo o iVhmicipio para los cuales haya sido previamente citado, 
excepto en aquellos casos en que medie excusa justi lica<la. 

65 . Act\iar como intennediario de abogados, fiadores o entidades particulares 
en relación a los servicios prestado por estos. 

66. Llevar a cabo investigaciones particulares o trabajos como llelective 
privado o guardia de seguridad o aquellos trabajos que sea:n. conflictivos 
o incompatibles co.n el Cuerpo de la Polic[a Municipal, que aunque 
lícitos, redunden en detrimento del servicio o afecten en alguna forma la 
moral o reput.ación <ld Cuerpo. 

67. Evadir o tratar de evadir el servicio fingiendo cnfcnncdad. 

68. Usar placa, dístintivo o insignia que no co.rresponda a su rango. 

69. Dejar de informar a un Supervisor para que se tome fa acción disc·iplinaría 
correspondiente, cuando. un miembro observare ante éste conducta 
impropia. o en conflicto con las normas de conducta que le impone el 
Reglamento. 

70. Dejar de <;analizar debidamente las quejas presentadas contra empleados 
civiles y miembros del Cuei:po para que, se prnctk1ue la correspondiente 
investigación. 



71. Dejar de someter a un subordinado en estado aparente de embríagucz. a la 
prncba de alcohol en la sangre o <le aliento. 

72. Permitir que pre~crihan las investigaciones administrativas en .los casos de 
abuso de poder. evitando de ese modo que se tome o pueda tomar accic"Jn 
adruinistraliva en dichos casos. 

73. Relacionarse o ayudar a personas bajo investigación o acusados de delito 
grave. 

7 4. Negarse a <lar una explicación ra1.onable de sus actuaciones oficiales o de 
aquella conduela, actitud y comportamiento que se refl eje negativamente 
en su persona afectándose la d ignidad dd Cuerpo. 

7 5. Gestionar o aceptar préstamos o garantías de parle de pcrsoua.s que v iven 
al margen de la ley o de mala reputación. 

76. Ocultar su identidad como miembro del Cueipo de la Policía Municipal, 
median~ la elimfoación del memhrctc. de idenliticación o insignias si 
c,5tuvicrc ele uniforme, oculrnmlo el rostro mediante el uso ele cualquier 
disfraJ., o alterando su apariencia fisica, utíl izando pelucas, barbas postiza~ 
u olrns prendas. 

77. Ocultar o cambiar la tablilla del vehículo oficial. 

78. Pertcnccor o afiliarse a cualquier organización que tenga carácter de unión 
obren1. 

79. 

80. 

81 . 

Negarse injustificadamente a fomwr parte de una rueda de dcte1údos "linc
up" en todo caso de naturaleza atlministratíva o criminal cuando füere 
requeri<lu su comparecencia. 

Participar en eventos políticos como escoltas o en rcprcsenlación del 
Cuerpo de la l'olicía Municipal utili:amdo el equipo asignado y propiedad 
del Municíp io, núent.ras eslé en su día libre o en el disfrute de cualquier 
tipo de licencia. 

Ulili7.ar fondos ptrhlicos, ti empo o equipo asignado por el Cueipo <le 
Policía Municipal para beneficio personal o de terceras personas o reali:t.ar 
trabajos particulares. 

/\ rrojar un resultado positivo en la prueba para la delección de sustancias 
controlada~. negarse a asistir a someterse a la prueba o habicnrlo asistido 
negarse a que se Je administre la misma. 
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83. Demostrar y ostentar prcforcncia por algún partido político o candidato, y 
hacer propaganda y gestíón a favor cr en contra de tales partidos o 
candidalos mi<mu·as se em;uen.tren en el ejercicio-de sus funciones .. 

84. Formar uniones obreras y afiliarse a organi7.acíones que tengan ti carácter 
de unión obrcr~ y paiticipar en huelga .Y establecer piquetes. 

85. Uso o en1pleo de influencias e:i-,.1tañas, para que se le concccfan traslados, 
ascensos o cualquier otro beneficio personal para lo cual hayan riorrnas 
establccídas mediante reglamento o ley. 

16.3.7 - Vista Administrativa Informal 

1. La audiencia ante un Oficial Examínador que se le concede al miembro 
para que responda a los cargos en su contra y que explique personalmente u 
por e-scrilo, las razones por las cuali::s, según él, no debe ser disc-iplinado. 
La vista no será comph;:ja, complicada, extensa o formal. /\demás, no 
cstablcc-crá proccdimicotos de dcscubrírnicnto de prueba, ni vistas 
adversativas formales, ni concederá al empleado el derecho a confrontar 
toda la prueba en su contra. 

2. El miembro no tcn4rá derecho de obtener evidencia matcríal o documental 
que posca el l\lfunicipío. 

3. El Oficial Examinador emitirá un info1111e escrito al Comisionado que 
incluirá dctcrminacio.n.cs de hechos, conclusiones de derechos y 
rccomq1daciones en un término razonable. 

Sección :16.4 " Cesantía.s 

Se podrán decretar cesantías en el serv1c10, sin que constituya una acción 
disciplinaria o expulsión, en las siguientes circunslancias: 

l. Cuando se determine que un m lcm.bro está física y/o mentalmente impcdído 
p.ara desempeñar las fi.mciones del rango con o sin ·acomodo rn:.wnable. 

El Comisionado podrá requerirle someterse a e~'irnenes médicos ·y a pruebas 
de agilidad fisica y de capacidad fisica: 

a. Cada dos (2) años, a lodo!-; los miembros del Cuerpo, a fin de de!enninar 
que cumplen con los requisitos fisicos y menlales y requisitos de agilidad 
fisica y de capacidad fisica. 

b. .En los casos donde tenga. una. creencia razonable, basada en cvidcncía 
obtenida objctlvaincotc o ra7.onablcmcntc disponible que: (1) Ja capacidad 
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del miembro de desempeñar las li.mcionc;; del rango podrím ser afectadas 
por una condición médica; y/o (2) el miembro representa una amenaza 
directa debido a la condición médica. 

c. Cuando un miembro hace um1 petición o solicitud de acomodo razonable y 
la incapacidad o la necesidad de acomodo no es conocida u obvia. 

d. Que ha observado que el miembro presenta problemas en el desempeño de 
Ja funciones del rango y cuando se Je cuestiona al mjcmbro sobre el 
descmpcii.o, éste adviene en conocimiento por el miembro acerca de una 
condición médica. y ra:t.onablementc puede atribuir los problemas a la 
condición médica. 

c. Que ha observado por si mismo o ha recibido información conliahlc por 
una tercera parte creíble que el miembro tiene una condición médica que 
afecta su capacidad de desempeñar las funciones del nmgo y/o representa 
una amenaza directa. 

f. Que ha observado síntomas indicando que el miembro puede tener una 
condición médic.a que afbcta su capacidad de desempeiiar las funciones del 
rango y/o representa una amem1:t.a directa. 

g. Que d miembro libre y Vl)luotariamente Je informa a cm11t¡uier supervisor 
sobre alguna condición médica o que está utifoi:ando algún medicamento o 
stL5tancfa que afecta su cttpaeidad de desempeñar las ti.111ciones del rango 
y/o representa una amena:t.a directa debido a la condición, medicamento o 
sustancia. 

Si el resultado de los examcncs revelaren que el miembro no cumple con 
los requisitos lhicos y mentales y está fisica y/o mentalmente impedido 
para dcscmpcfiar las funciones del rango con o sin acomodo razonable, el 
Comisionado solicitará la separación del servicio. 

Las prnebas de agilidad tísica y de capacidad lisica podrán ser requeridas 
en cualquier momento que a juicio del Conúsíonado fuere necesario para 
proteger Ja salud o seguridad tlel miembro o de los miembros, empicados o 
público en general. Si cJ. miembro no obtiene el mínimo requerido para 
aprobar alguna de las pruebas, éste sení referido al médico ocupacional para 
evaluación y descartar 11lguna condición médica que le impida cumplir con 
una o ambas pruebas. Dependiendo de la evaluación, sc le prcpararú un 
programa de acondicionanúento para ser recvaloado en un tiempo 
razonable. Si luego de ser rccvaluatlo, nuevamente no cumple con el 
mínimo requerido en la prueba de agilidad fisica o de capacidad fisica o en 
amhas para su retención en el Cuerpo, el Comisionado solicitarú la 
separnci6n del servicio. 

La negativa <le! miemhro a someterse a los exámcnc.s médicos requeridos o 
a la prneba de agilidttd flsica o de capacid11d fisica, podrá servir tle hase a 
una presunción de que el miembro no cumple con los requisitos fisicos y 
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mentales o requisitos de agilidad física y de capacida<l 
impedido para desempeñar las :funciones del rango. El 
solicitará la separación del ser\iicio. 

tlsica v está 
< 

Comisiom1do 

Esta acción se nütilícará al miembro apercibiéndole de su derecho a 
solicítar vista achninistrativa, iofonnal dentro del término de quince ( 15) 
días consecutivos a partir de la fecha de la notificación. De proceder Ja 
separación del servicio, mediante comunicación ese.rita se le advertirá a! 
miembro su derecho de apelar ante la Comisión Apelativa, dentro. del 
término de treinta (30) días calendarios contados a partir de la fecha de la 
notificación. 

2. Cuando el miemhro esté inhahilitado por accidente del trabajo y en tratamiento 
médico bajo el Fondo del Seguro del Estado por un período mayor de doce 
(12) meses <lesde la fecba del accidente, conforme al Artículo 5-A de la Ley 
Núm. 45 de 18 de abril de 1935, según enmendada, "Ley de Compensaciones 
por Accidentes del Trabajo". El Comisionado solicitará la separación del 
serv1c10. 

Esta acción st: uotilicarú al miembro apercíbi6n<lole de su de.recho a solicitar 
vista administrativa. dentro del ténnino de quince (15) días conse-cutivos a 
partir de la fecha de Ja notificación. De proceder la scparadón del servicio, 
mediante comunicación escrita se le advertirá al miembro su derecho de apelar 
a la Comisión Apelaliva, <lt:ntrn del término <le treinta (30) dfaL~ calendarios 
contados a partir de la focha <le la notificación. 

Sección 16.5 - Renuncias 

l. Todo miembro podrá renunciar a su puesto libremente mediante notificación 
escrita al Alcalde. Esi<I comuni.cación se hará con no menos·<li:: quince. (15) días 
calendarios de antelación a su último dia de trabttio. Sin embargo, el Alcalde 
podrá discrecionalmente aceptar Ja renuncia ~e llll miembro presentada en un 
término mt:nor. El Alcalde deherá dentro del término de quince (l 5) días de 
haber sido sometida dicha rt:nuncia, notificar por escrito al li1iembro si ·acepta o 
rechaza ta misma. por existir razones que justifiquen investigar la conduela del 
miembro. En caso de rechazo, el A leal de deberá realizar la. investigación en el 
ténnino más corto posible ·rara determinar si procede aceptar la remmcia. o la 
fonnulación de ·cargos. Si el Alcal<lt: no contt:sla t:n el lénnino, se entenderá 
a.eq1tada. 

2. El supervisor i.mmcdiato del miembro deberá reunirse con éste, p<m1 
cerciorarse de que todos los. asuntos ofici.alcs pendientes de trámites, tales 
como: informes, denuncias, equipos, están atendidos y resueltos. El equipo 
deberá ser entregado iruuedia!amentt: a la sección corrt:spondit:nte siguiendo el 



procc.dimicn.to aplical'.!le en eslos casos. La renuncia del empleado nb se 
aceptará hasta tanto se cumpla con todu los requisitos antes mencionados. 

Sección '16.6 - )<~dad de Rclh'o Obligatodu 

1. T ,a edad de rctlio. obligatorio para los miemhros del Cuerpo es de sesenta y dos 
(62) años. Se podrán retener Il1iembros que vayan a pasar esa .edad, preví;:¡ 
solicitud del miembro, recomendación del Comisionado y aprobación del 
Alcalde. 

2. El Comisionado deberá, mnes de hacer su recomendación de dispensa al 
/\.Jcade; sol ieitar a la Oficina de Recursos IJumanos que el miembro sea 
sometido a exarnenes médicos y de agilidad fisica y de capacidad fisica a fin de 
detenninar que cumple con los requisitos fisicos y mentales y de agilidad fisic¡¡ 
y ~e capacidad física. 

A.rttculo 17: Reingresos 

Sección 17. 1 - Disposiciones Gcner:des 

Tendrán derecho a que sus nombres se incluyan en el registro de re111grcso 
correspondiente a Jos rangos que ocupaban, los siguientes cx-mic1nbros: 

l. Ex·- micmhros que tenían estatus r.egular y renunciaron vohmtariamenle y no 
renunciaron en medio de una investigación adminislralix-a o fueron ccsanteados 
por eliminación de pueslos, o por incapacidad al recuperar la misma. 

2. Ex-nticmhros que se recuperen <le su incapacidad, luego de haber estado 
disfrutando de una anualidad por incapacidad ocupacional o no ocopacional de 
alguno de los sistemas de retiro auspiciados por el Gobierno. En estos c.asos se 
certificarán como únicos candidatos. Lii. Oficina de Recursos IT u.manos vendrá 
obligada a nombrarlos si el candidato está disponible, pero podrá requerirle 
aquella prueba o cvidcllcia de capacidad que estime apropiada. 

3. Ex-miembro· separado de un puesto de confianza sin haber ejercido el derecho 
a reinstalación. 

4. El reingreso al Cuerpo de la Policía Municipal cstar.á limitado a que el ex
miemhro no tenga más de cuarenta y nueve (49) años de edad. 

5. Tqdo ex-miemlJro a quien se Je aprncbe un reingreso lendrá derecho a figurar 
en el registro de reingreso por un período máximo de dos (2) años a partir de la 
incfosión. Se exceptúa de esta dísposicióll a los miembros que recohren de su 
incapacidad lucgQ de haber estado disfrutando de una anualidad por 
incapacidad ocupacional o no ocupacional de alguno de los sistemas de retiro, 
en estos casos permanecerán en el r.cgistro hasta tanto sean seleccionados. 
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6. Todo ex-miembro antes de reinbrresar al Cuerpo será sometido a exámenes 
médicos y pruebas de agilidad fisica y de. capac.iclad fisica a fin de detenninar 
que cumple con los requisitos físicos y mentales y requisitos de agilidad tisica 
y de capacidad fls.ica. Del ex-miembro no cumplir con uno o más de los 
requisitos lisícos y mentales o rnquisitos de agilidad física y de cap~cidad 
física y está llsica y/o mentalmente impedido para desempeñar las funciones 
del rango con o sin acomodo razonable o la negativa de sometcrs.c a los 
exámenes médicos requeridos, se entended de que el m iem hro no cumple con 
los requisitos tTsicos y mentales o requisitos de agilidad física y de capacidad 
fiska y está fis.ii:a y/o mentalmenle impedido para desempeñar las fimciones 
del rango. 

7. Todo cx:-miembro antes de reingresar al Cuerpo se le realizará una 
investigación de campo minuciosa sohre el carácter, personalidad, reputación, 
hábitos, comlucta en la comunidad, empleos anteriores, relaciones 
inte1personales .. antecedentes penales, asuntos pendientes en los tribunales y 
ot.ros aspectos pertinentes. El expediente de la investigación practicada, así 
como Ja información contenida en el mismo será confidencial. 

8. Los ex-miembros que reingresen al Cuerpo estarán sujetos al período 
probatorio correspon<lientc. Sin embargo, d Alcalde podrá asignar estatus 
regular a tales miembros cuando como consecuencia del reingreso, estos sean 
nombrados antes del término <le un (1) año a parLir de la separación del 
servicio. 

Secciún 17.2 - Procedimiento para Solicitar Reingreso 

L Todo ex· micmhro con derecho a reingreso, y que deseen ejercerlo, a 
excepción de los cesan[eados por eliminación de puestos o las acogidas a una 
anualidad por incapacidad ocupacional o no ocupacional, deberán radicar un:a 
solicitud por escrito ante la Oficina de Recursos Buman.o~ dentro del período 
de dos (2) años siguientes a Ja focha, de ser efectiva la separación del servicio. 

Sccción 17.3 -Notificación al J<:x-lv.liembro 

l. El Alcalde notificará por escrito al ex-miembro la acción tomada en el caso de 
su solicitud de reingreso. En d caso de cesantías, igualmente se informará por 
escrito al empleado sobre el reingreso efoctuado. 

2. Al rechazar una solicitud de reingreso, el Alcal<le infornrnrá al ex-miembro, en 
su notificación, la causa o causas en que fundamenta su acción y el ex
miembro podrá solicitar una rceonsidcración de la decisión dentro del término 
de diez (10) días a partir de la fecha de Ja notiticac.ión. Si la decisión es 
confirmada, el empleado podrá apelar ante la Comisión Apelaliva dentro del 
término de treinta (30) <lías a partir <le la nolificaciún de la focha de la decisión. 



Articulo 18: RetTibución 

El Alcalde preparará escalas de retribución para el Sislt:ma Uniforme de Rango del 
Cuerpo de la Policía Municipal. Dichas escalas deberán ajuslarse a la situnción liscaJ 
prevaleciente en el Municipio y requerirán la aprobación de Ja Legislatura medianle 
Ordcnan7.a .. 

La escala de retribución para cada ch1se de rango corisistiní de un tipo m.:ínimo y uno 
máximo, y todos aquellos tipos intermedios que se consideren necesarios. 
Los tipos establecidos en las escalas de relrihución corresponderán a un salario 
mt::nsual y a una jon1ada n:gular de trabajo. 

A1·ticulo 19: Rei11stalación 

I . Todo miembro del Cuerpo de la Policía Municipal que pase al seiv1c10 de 
confianza ocupando una posición de jefe o sub-jefe en una agencia estatal, en la 
Oficina del Gobernador, cu la Asamblea Legislativa, en el Municipio u ocupe un 
puesto electivo, tendrá derecho de reinstalación al rango último que ocupó en el 
sistema de rango; disponiéndose, que los bendicios por 1 iccncias de vacaciones y 
enfermedad ·que se hayan acumulado al momento del cambio de caregoria podrán 
quedar congelados por 1u1 tén:nino no mayor de doc.e ( 12) arios cuando el 
emplea.do así lo solicite o 1~1 aceple por escrito. Disponiéndose adcm~s, que 
dichos beneficios se reactivarán por cualquiera de las siltmcioncs que a 
cominuación se dctemúnan: 

a. Cuando el m it::mbro regrese a su antiguo rango, donde seguirá acumulando sus 
beneficios como si SlL~ labores no se hubieran interrumpido, incluyendo sin 
limitarlo, acumular años de servicio para. su reüro. 

b. Cuando el miembro en sus !'unciones c-0mo empleado de confianza resulte 
incapacitado, de modo que no pueda regresar a cumplir con los deberes en su 
rango. deberá pagárselc coino pwceda en derecho, si se hubiese separado del 
servicio. 

Articulo 20: Jor¡1ada de Trabajo, Registro de Asistencia y Licencias 

1. Los asuntos de jornada, registro de asistencia y licencias de los miembros del 
Cuerpo de la Policía Municipal se regirán por el Reglamento lntcmo sobre Jornada 
de Trabajo, Registro de Asistencia y Licencias de los Empicados de la Rama 
:E;jccutivadel ~unicipio Autónomo de Caguas. 

2. Cuando un miembro del Cueivo de la Policía Municipal tenga un a<.X:identc en el 
desempe!lo de sus fuocioues en el cual no ha sido negligente y como resultado 
pcm1ane.zca hospitalizado o cu cama bajo tratamiento o esté privado de moverse 
libremente núenfras recibe tratamiento, este tiempo no será deducido de Ja licencia 
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de enfermedad, vacacíones o liempo compensatorio. El Área de Bienestar y Salud. 
Laboral evaluará perío<licamenle al miembro y detenninará si debe o no eo¡1timuir 
con este beneficio. 

J. Los miembros tendrán derecho a los beneficios de un seguro de- vida e 
incapacídad. El Comisionado, en coordinación con el Director de la Oficina de 
Recursos Hwnanos, Oficina de Asuntos Legales y el Depa11amento de Pimmzas 
tendrán la responsabilidad de llevar los procesos necesiu-ios para .la adquisición de 
este beneficio, conforme se dispom: en la Ley Núm 81, supra, para estos casos. 

Artículo 21: Representación Legal 

Cuando un miembro del Cuerpo li.iere demandado en una acción civil que· tenga. so 
origen y surja de actuaciones mientras c.umpla con su deber o de un incidente que se 
origine en s.u capacidad oficial y dentro del marco de sus funciones, el Comisionado 
solicitará y el Alcalde asignara un abogado para que le asista durante el proceso o lo 
represente en la acción, o en la alternativa, el miembro del Cuerpo, a. expensas suyas, 
podrá gestionar represent11ción legal. Esta disposición no será aplicable cuando se 
inslíluya un p1·ocedimiento diseipfü1ario contra. un miembro del Cuc:r.po. 

En aquella instancia en la que el miembro del Cuerpo fuere demandado en una acciün 
civil que tenga su origen y smja de actuaciones mienlrás no se e11cueníra en servicio, 
pero presencie la comisión de un delito e intervenga, le serán extendidas las m ismas 
protecciones aplicables a aqudlos miembros del Cuerpo que se encuentren en 
servicio. Si los hechos surgiesen dentro de la jurisdicción geográfica donde presta 
servicios, el Municipio correspondiente asumirá los costos de representación legal en 
los que se tenga que incurrir. No obstante .. de ocurrir los hechos fuera de la 
jurisdicción geográfic.a, corresponderá aJ Gobierno de Puerto Rico asumir los costos 
de representación legal, a¡.il icándosc las disposiciones de la Ley Núm. 104 de 29 de 
junio de 1955, según enmendada, conocida como "Ley de Reclamaciones y 
Demandas contra el Estado". 

Artículo 22: Términos 

Todo ténnino establecido en este Reglamento son directivos, cxceptq. los términos de 
vista info1uial y apelación a ClPA y la Comisión Apelativa que son jurisdicciones. 

Ai·tículo 23: Scparabilidad 

Si cualquier cláusula, .párrafo, articulo o sección de este Reglamento fuere declarada 
inconstitucional por un Tribunal competente, la sentencia a tal efecto dictada no 
afectará, perjudicará, ni invalidará el resto del Reglamento. El eledo de dicha 
sentencia quedará limitado a la cl?tusula, párrafo, articulo, sección o parle de la· misma 
que así hu hiere sido dedarada inconstitucional. 
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Artículo 24: Vigencill 

Este Reglamento entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 

Aprobado por: 

~ f. echa: 2. de septiembre <le 20 L6 
Alcalde 
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